
Acta 0067 VERSIÓN PÚBLICA 
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      2 
 
SEGUNDO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Promover la Licitación Abierta CEPA LA-32/2024, “Suministro 

de materiales de ferretería y ferrosos para el Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez y Oficina Central” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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TERCERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Emitir Resolución Razonada y autorizar promover la 

Contratación Directa con Competencia CEPA CD-51/2024, 

“Contratación de Póliza de seguro de responsabilidad civil para 

Directores, Consejeros y Altos Cargos de CEPA” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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CUARTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Emitir Resolución Razonada y autorizar promover la 

Contratación Directa con Competencia CEPA CD-52/2024, 

“Suministro de repuestos para el sistema de iluminación del 

aeródromo del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez” 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
CD - ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorización para adjudicar la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-
47/2024, “Suministro de 4 módulos electrónicos para las 2 estaciones meteorológicas marca 
VAISALA del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, 
a la sociedad GEOSIS, S.A. de C.V., por un monto de US $57,356.02 IVA incluido, para un plazo 
contractual de noventa y cinco días calendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden 
de Inicio. 
============================================================= 
QUINTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Decimoprimero del Acta número 0062 de fecha 11 de octubre de 2024, Junta 

Directiva emitió Resolución Razonada, autorizó promover la Contratación Directa con Proveedor 

Único CEPA CD-47/2024, “Suministro de 4 módulos electrónicos para las 2 estaciones 

meteorológicas marca VAISALA del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez”, con la sociedad GEOSIS, S.A. de C.V., representante autorizado y exclusivo 

de VAISALA OYJ., en el territorio de El Salvador, aprobó el Documento de Solicitud de Oferta, 

nombró los evaluadores y la modificación a la PAC 2024. 

 

El 17 de octubre de 2024, la UCP realizó la publicación de convocatoria en los sitios web de 

COMPRASAL y CEPA, y mediante correo electrónico de la misma fecha se remitió a la sociedad 

GEOSIS, S.A. DE C.V., la invitación y el Documento de Solicitud de Oferta. 

 

La asignación presupuestaria para este proceso es de US $57,356.02 sin incluir IVA y US 

$64,812.30 IVA incluido. 

 

La fecha límite para la recepción de oferta fue el 25 de octubre de 2024, presentando oferta la 

sociedad GEOSIS, S.A. de C.V., por un monto de US $50,757.54 sin incluir IVA y US $57,356.02 

IVA incluido. 

 

II. OBJETIVO 

 

Adjudicar la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-47/2024, “Suministro de 4 

módulos electrónicos para las 2 estaciones meteorológicas marca VAISALA del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a la sociedad GEOSIS, S.A. 

de C.V., por un monto de US $57,356.02 IVA incluido, para un plazo contractual de noventa y 

cinco días calendario, contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Los evaluadores, conocedores de los deberes impuestos por la Ley de Compras Públicas (LCP), 

para el desarrollo de esta función, procedieron a evaluar la oferta, conforme a todo lo establecido en 

el Documento de Solicitud de Oferta (DSO). 
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Se verificó que el ofertante está debidamente inscrito en RUPES, tal como lo establece el artículo 

12 de la LCP, y que no se encuentra en los listados de inhabilitados e incapacitados para ofertar y 

contratar con la Administración Pública, publicados en el sitio web de COMPRASAL, DINAC y 

DOM, según lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 99 de la LCP. 

 

Los Evaluadores Técnicos y la Asesora Legal, procedieron a la evaluación de la oferta según le 

correspondía a cada uno, conforme a lo requerido en los numerales 2.1 y 2.2 del literal C., de la 

Sección III del Documento de Solicitud de Oferta (DSO), obteniendo el resultado siguiente:  

 
Requerimiento GEOSIS, S.A. de C.V. 

Evaluación Legal 

F1. Identificación del Ofertante Cumple 

F2. Declaración Jurada Beneficiario Final Cumple 

F3. Declaración Jurada Cumple 

Documentación Legal vigente: en físico o en RUPES (según aplique) Cumple 

Evaluación Financiera 

Se verificará que se encuentre el literal c) incluido en el Formulario F3. Declaración 

Jurada 
Cumple 

Evaluación Técnica 

F4. Carta Compromiso Cumple 

Copia simple de Carta de representante autorizado en El Salvador por parte de la 

empresa VAISALA OYJ 
Cumple 

 

Se constató que el ofertante cumplió con todo lo requerido en el DSO, por lo que su oferta se 

consideró elegible para la evaluación económica.  

 

EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

Conforme el literal C., numeral 2.3 EVALUACIÓN ECONÓMICA de la Sección III del DSO, se 

verificó que el ofertante presentó la Carta Oferta Económica, conforme el formulario F5. 

 

Posteriormente, se realizó la evaluación de la oferta económica en comparación con el presupuesto 

de CEPA, obteniendo el siguiente resultado: 

 

Descripción  
Presupuesto  

US $ 

GEOSIS, S.A. de C.V. 

Monto ofertado 

 US $ 

Diferencia 

US $ % 

Suministro de módulos electrónicos para las 

estaciones meteorológicas VAISALA 

 

57,356.02 

 
50,757.54 -6,598.48 

-11.50% 

 
IVA US $ 7,456.28 6,598.48 -857.80 

Total, IVA incluido US $ 64,812.30 57,356.02 -7,456.28 

 

Se concluye que el monto ofertado por la sociedad GEOSIS, S.A. de C.V., se encuentra dentro de la 

asignación presupuestaria y el precio ofertado es comercialmente razonable. 

 

De acuerdo a lo establecido en el numeral 11 del literal D. del DSO, los Evaluadores Técnicos y 

Analistas de Razonabilidad de Precios, consideran que la oferta de la sociedad GEOSIS, S.A. de 

C.V., cumple con lo establecido en el DSO, por lo que recomiendan adjudicarle la Contratación 

Directa. 
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Se verificó nuevamente en los sitios web de COMPRASAL, DINAC y de la DOM, que la sociedad 

a quien se le recomienda la adjudicación, no forma parte de la lista de inhabilitados e incapacitados 

para ofertar y contratar. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 12, 18, 19, 22, 41 literal b), 96, 99, 100 y 122 de la Ley de Compras Públicas. 

Lineamiento N° LIN-2024-003 “Lineamiento para el Método de Contratación Directa, emitido por 

la DINAC, el 5 de febrero de 2024. 

Numerales 1.3, 2.1, 2.2, y 2.3, del literal C., y numeral 11 y 12 del literal D., de la Sección III del 

Documento de Solicitud de Oferta. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, los Evaluadores Técnicos y Analistas de Razonabilidad de Precios, recomiendan a 

Junta Directiva adjudicar la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-47/2024, 

“Suministro de 4 módulos electrónicos para las 2 estaciones meteorológicas marca VAISALA del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a la sociedad 

GEOSIS, S.A. de C.V., por un monto de US $57,356.02 IVA incluido, para un plazo contractual de 

noventa y cinco días calendario, contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones, las normas citadas en el apartado IV, y el Informe de los Evaluadores 

Técnicos, ACUERDA: 

 

1° Adjudicar la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-47/2024, “Suministro de 

4 módulos electrónicos para las 2 estaciones meteorológicas marca VAISALA del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, a la 

sociedad GEOSIS, S.A. de C.V., por un monto de US $50,757.54 sin incluir IVA y US 

$57,356.02 IVA incluido, para un plazo contractual de noventa y cinco días calendario, 

contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio. 

 

2° Nombrar como Administrador de Contrato, al señor Francisco Javier Arteaga Martínez, 

Supervisor de la Sección de Electrónica y Comunicaciones del Aeropuerto Internacional de 

El Salvador, San Oscar Arnulfo Romero y Galdámez. 

 

3° Autorizar a la Jefa Interina de la UCP, para realizar la notificación correspondiente. 

 

4° Autorizar al Presidente, en su calidad de Representante Legal para firmar el contrato y en su 

defecto al Gerente General, en su calidad de Apoderado General Administrativo. 

 

5° Según el artículo 122 de la LCP, para el presente proceso no será procedente el recurso de 

revisión, ni apelación, por haber recibido solamente una oferta en el proceso de Contratación 

Directa. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
SDC - ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorizar los resultados de la evaluación de la Fase I (Evaluación de la propuesta técnica) 
para el Servicio de Consultoría mediante la Selección Basada en Menor Costo CEPA SDC-10/2024, 
“Supervisión y servicio de laboratorio del proyecto: Sustitución de carpeta asfáltica entre las 
posiciones 1, 2 y 3 plataforma norte fase II del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 
Arnulfo Romero y Galdámez”, y continuar con la Fase II (Evaluación de la propuesta financiera). 
============================================================= 
SEXTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Quinto del Acta número 0061, de fecha 4 de octubre de 2024, Junta Directiva 

autorizó promover el Servicio de Consultoría mediante la Selección Basada en Menor Costo CEPA 

SDC-10/2024, “Supervisión y servicio de laboratorio del proyecto: Sustitución de carpeta asfáltica 

entre las posiciones 1, 2 y 3 plataforma norte fase II del Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, aprobó el Documento de Solicitud de Oferta, la lista corta 

de invitados, nombró los evaluadores y la modificación a la PAC 2024. 

 

El 9 de octubre de 2024, se realizó la publicación de convocatoria por medio de los sitios Web de 

COMPRASAL y CEPA; y en esa misma fecha la UCP emitió las invitaciones a la lista corta para 

participar en el referido proceso, según lo siguiente:  

 

1. Suelos y Materiales, S.A. de C.V.  

2. ICIA, S.A. de C.V. 

3. LIMAT, S.A. de C.V. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas fue programada para el 23 de octubre de 2024, 

recibiéndose las ofertas de las sociedades T.P. LAB, S.A. de C.V., ICIA, S.A. de C.V. y Suelos y 

Materiales, S.A. de C.V., el acto de apertura de oferta se realizó de la siguiente manera: 

 
No Sociedades Sobre No 1 Sobre No 2 

1. T.P. LAB, S.A. DE C.V. SOBRE ABIERTO 
SIN ABRIR (EN CUSTODIA DE LA 

UCP) 

2. ICIA, S.A. DE C.V. SOBRE ABIERTO 
SIN ABRIR (EN CUSTODIA DE LA 

UCP) 

3. SUELOS Y MATERIALES, S.A. DE C.V. SOBRE ABIERTO 
SIN ABRIR (EN CUSTODIA DE LA 

UCP) 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar los resultados de la evaluación de la Fase I (Evaluación de la propuesta técnica) para el 

Servicio de Consultoría mediante la Selección Basada en Menor Costo CEPA SDC-10/2024, 

“Supervisión y servicio de laboratorio del proyecto: Sustitución de carpeta asfáltica entre las 

posiciones 1, 2 y 3 plataforma norte fase II del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, y continuar con la Fase II (Evaluación de la propuesta financiera). 
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III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Los Evaluadores, conocedores de los deberes impuestos por la Ley para el desarrollo de esta 

función, procedieron a evaluar las ofertas recibidas, de conformidad con lo establecido en el 

Documento de Solicitud de Oferta (DSO). 

 

La sociedad Ingeniería Hernández Mendoza, S.A. de C.V. (IHM, S.A. de C.V.), presentó su oferta 

únicamente por medio del sitio web de COMPRASAL; sin embargo, al no haber sido presentada en 

físico, no se tomará en cuenta para el proceso de evaluación de acuerdo a lo establecido en el 

numeral 4 de la Sección III del Documento de Solicitud de Oferta, que dice: “No se considerarán 

válidas las ofertas/lotes/ítems que únicamente se remitan o seleccionen a través del sitio web de 

COMPRASAL, quedando el Oferente/ítem/lote/ descalificado del proceso de evaluación según 

aplique”.   

 

Con el objeto de agilizar el proceso de evaluación de ofertas, ésta se realizó en forma simultánea, 

independientemente de su orden.  

 

Se verificó que las sociedades T.P. LAB, S.A. de C.V., ICIA, S.A. de C.V. y Suelos y Materiales, 

S.A. de C.V., estén debidamente inscritas en el RUPES, conforme al artículo 12 de la LCP y se 

constató que no forman parte del listado de inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar 

con la Administración Pública, publicados en el sitio web de COMPRASAL, DINAC y DOM, 

según lo establecido en el cuarto párrafo del artículo 99 de la LCP-.  

 

La evaluación se realizó conforme a lo establecido en el literal C. “Criterios y Metodología de 

Evaluación y Adjudicación”, de la Sección III del Documento de Solicitud de Oferta; no obstante, 

fue necesario solicitar las siguientes subsanaciones: 

 
Sociedad Subsanaciones Requeridas. 

T.P. LAB, S.A. de C.V. 

El 29 de octubre de 2024, mediante nota UCP-1554/2024, se requirió lo siguiente: 

 

Subsanación Técnica: Presentar nuevamente los documentos de referencia u otro 

documento emitido por los clientes en los que detallen el tipo de estructura de 

pavimento a los que aplicaron el control de calidad de los materiales y procesos 

constructivos 

ICIA, S.A. de C.V.  

El 29 de octubre de 2024, mediante nota UCP-1553/2024, se requirió lo siguiente: 

 

Subsanación Legal: 

1. Presentar copia simple de la Matrícula de Empresa y de Establecimiento vigente, 

o en su defecto, recibo de pago de la misma, o constancia extendida por el CNR, 

de que la emisión de la renovación de la matrícula se encuentra en trámite, o 

primera vez, según sea el caso, debido a que la matrícula cargada en RUPES es 

del año 2022. 

2. Presentar copia simple de la Tarjeta de Registro de Contribuyente del Impuesto a 

la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), debido 

a que omitió el documento y el mismo tampoco está disponible en RUPES. 

Suelos y Materiales, S.A. de C.V. 

El 29 de octubre de 2024, mediante nota UCP-1552/2024, se requirió lo siguiente: 

Subsanación Legal: Presentar en original Declaración Jurada y con fecha actualizada, 

de acuerdo al Formato F3, del Documento de Solicitud de Oferta, debido a que en la 

Declaración Jurada el notario relaciono sus generales como si él fuera compareciente 

y no mencionó al señor Ángel Eduardo Guzmán Calderón como Representante Legal 

de la sociedad. 
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El 30 de octubre de 2024, la sociedad Suelos y Materiales, S.A. de C.V. y el 31 de octubre de 2024, 

las sociedades ICIA, S.A. de C.V. y T.P. LAB, S.A. de C.V., presentaron la documentación 

solicitada en el tiempo establecido por la UCP, la cual fue objeto de evaluación en la etapa que le 

corresponde.  

 

Posteriormente, de acuerdo al numeral 9, Criterios de evaluación de la Etapa I, literal C., Sección III 

del DSO, se continuó con la evaluación de ofertas, obteniendo el siguiente resultado: 

 

Requerimiento 
P.T. LAB, S.A. 

de C.V. 

ICIA, S.A. de 

C.V. 

Suelos y 

Materiales, S.A. 

de C.V. 

DOCUMENTACIÓN LEGAL   

a) Comprobante de inscripción en RUPES, podrá incluirlo 

en la oferta o será verificado por CEPA en el sitio web de 

COMPRASAL 

Cumple Cumple Cumple 

b) Formulario F1. Identificación del Ofertante Cumple folio 2 Cumple folio 3 Cumple folio 5 

c) Formulario F2. Declaración Jurada de Beneficiario 

Final 

Cumple Folio 3  Cumple, folio 5 Cumple, folio 7 

d) Formulario F3. Declaración Jurada, se verificará que se 

encuentre debidamente certificada por Notario y que 

cumpla con todos los literales establecidos en dicho 

formulario. 

Cumple folio 5 Cumple, folio 6 
Cumple, 

Subsanado 

e) Documentación Legal Vigente en físico o en RUPES 

(según aplique)  

Cumple, folios 

del 7 al 59  

Cumple, 

Subsanado  

Cumple, folios 

del 13 al 51 

CAPACIDAD FINANCIERA   

Se verificará que se encuentre el literal c) en el Formulario 

F.3 Declaración Jurada. 
Cumple folio 5 Cumple, folio 6 

Cumple, 

Subsanado 

CAPACIDAD TÉCNICA:   

a) Experiencia del ofertante (Formulario F4.) 
Cumple, 

Subsanado 

Cumple, folios 

del 7 al 8 

Cumple, folio 61 

b) Experiencia de los Inspectores Laboratoristas Control 

de Calidad (Formulario F5) 
Cumple, folio 79 

Cumple, folios 

del 9 y 10 

Cumple, folio 58 

c) Experiencia del Ofertante con CEPA, cuando aplique. No Aplica No Aplica No Aplica 

d) Carta Compromiso del ofertante Formulario F 6 Cumple, folio 88 Cumple, folio 11 Cumple, folio 63 

e) Cartas Compromiso para personal asignado (Formulario 

F6-A) 
Cumple, folio 65 

Cumple, folio 12 Cumple, folio 65 

RESUMEN DE CUMPLIMIENTO CUMPLE CUMPLE CUMPLE 

 

De acuerdo al detalle anterior, se concluye que las sociedades T.P. LAB, S.A. de C.V., ICIA, S.A. 

de C.V. y Suelos y Materiales, S.A. de C.V., cumplieron con todo lo requerido en la Fase I 

Evaluación de la propuesta técnica. 

 

Por lo anterior y considerando que el último párrafo del literal C. “Criterios y Metodología de 

Evaluación  y Adjudicación”, de la Sección III del DSO establece que: “EL EVALUADOR 

TÉCNICO Y ANALISTA DE RAZONABILIDAD DE PRECIOS, ELABORARÁ UN ACTA DE 

EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS TÉCNICAS, EN LA CUAL SE INCLUYAN TODOS LOS 

OFERENTES QUE CUMPLEN O NO, CON LO REQUERIDO EN LA EVALUACIÓN TÉCNICA 

PARA QUE PASEN A LA FASE II DE EVALUACIÓN DE ESTE PROCESO.”, los Evaluadores 

Técnicos concluyeron que las sociedades T.P. LAB, S.A. de C.V., ICIA, S.A. de C.V. y Suelos y 

Materiales, S.A. de C.V., cumplen con los requerimientos legales, capacidad financiera y técnica, 

por lo tanto, se encuentran habilitados para continuar con la Fase II (Evaluación de la propuesta 

financiera). 
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En ese sentido, conforme al acta de evaluación de las ofertas elaborada por los Evaluadores 

Técnicos, recomiendan autorizar los resultados de la evaluación Fase I, conforme a lo siguiente:  

 

No.  Sociedades  
Resultado Fase I 

(Sobre 1) 

Habilitación para la Fase II 

(Sobre 2) 

1 T.P. LAB, S.A. de C.V. Cumple  Habilitado  

2 ICIA, S.A. de C.V.  Cumple  Habilitado 

3 Suelos y Materiales, S.A. de C.V. Cumple  Habilitado  

 

Se verificó en el sitio web de COMPRASAL y la DOM, que las sociedades que se habilitan para la 

Fase II no forman parte del listado de inhabilitados o incapacitados. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 18, 19, 20, 23, 65, 87, 96, 116, 119 y 177 de la Ley de Compras Públicas (LCP). 

Artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA). 

Lineamiento LIN-2024-009 “Servicio de Consultoría mediante Selección al Menor Costo” emitido 

por la DINAC, el 5 de febrero de 2024. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, los Evaluadores Técnicos recomienda a Junta Directiva autorizar los resultados de la 

evaluación de la Fase I (Evaluación de la propuesta técnica) para el Servicio de Consultoría 

mediante la Selección Basada en Menor Costo CEPA SDC-10/2024, “Supervisión y servicio de 

laboratorio del proyecto: Sustitución de carpeta asfáltica entre las posiciones 1, 2 y 3 plataforma 

norte fase II del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, 

y continuar con la Fase II (Evaluación de la propuesta financiera). 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Autorizar los resultados de la evaluación de la Fase I (Evaluación de la propuesta técnica) 

para el Servicio de Consultoría mediante la Selección Basada en Menor Costo CEPA SDC-

10/2024, “Supervisión y servicio de laboratorio del proyecto: Sustitución de carpeta asfáltica 

entre las posiciones 1, 2 y 3 plataforma norte fase II del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, y continuar con la Fase II (Evaluación de 

la propuesta financiera), de acuerdo al siguiente detalle:  

 

No.  Sociedades 
Resultado Fase I 

(Sobre 1) 

Habilitación para la Fase II 

(Sobre 2) 

1 T.P. LAB, S.A. de C.V. Cumple  Habilitado  

2 ICIA, S.A. de C.V.  Cumple  Habilitado 

3 
Suelos y Materiales, S.A. de 

C.V. 
Cumple  

Habilitado  

 

2° Autorizar a la Jefatura de la UCP, notificar los resultados de la evaluación de la Fase I 

(Evaluación de la propuesta técnica).  
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3º Autorizar a la Jefatura de la UCP, para que una vez quede en firme el resultado de la Fase I 

(Evaluación de la propuesta técnica), notifique a las sociedades habilitadas para participar en 

la Fase II, la fecha, hora y el lugar establecidos para la apertura del sobre No. 2 de la Oferta 

económica, de acuerdo a lo establecido en el Documento de Solicitud de Oferta. 

 

4º En cumplimiento al Art. 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se informa 

que contra la presente resolución podrá interponerse el recurso de revisión establecido en el 

Art. 119 de la Ley de Compras Públicas (LCP), el cual deberá presentarse por escrito ante la 

Junta Directiva de CEPA. El referido recurso deberá ser dirigido a Junta Directiva y 

presentado en la Secretaría de Junta Directiva, dentro del término de dos días hábiles, 

contados a partir del día hábil siguiente de la notificación respectiva (Art. 116 LCP); si 

transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la resolución por medio de la cual 

se dictó el acto quedará firme. Asimismo, conforme al Art. 177 de la LCP, la máxima 

autoridad o el Tribunal de Contratación Pública, según sea el caso, podrá interponer multas, 

cuando se determine que el recurrente actúa con temeridad, mala fe o abuso de sus derechos 

procedimentales. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
SI - ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorizar los resultados de la evaluación técnica (Etapa I) del proceso de compra por 
Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-102/2024, “Suministro e instalación de videoconferencias 
con pizarras interactivas para sala de reuniones de CEPA, Oficina Central”, y realizar la Puja 
Electrónica a través del sitio web de COMPRASAL (Etapa II). 
============================================================= 
SEPTIMO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Séptimo del Acta número 0063, de fecha 18 de octubre de 2024, Junta Directiva 

autorizó promover el proceso de compra por Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-102/2024, 

“Suministro e instalación de videoconferencias con pizarras interactivas para sala de reuniones de 

CEPA, Oficina Central”, aprobó el Documento de Solicitud de Oferta, y la lista corta de invitados, 

el nombramiento de evaluadores y la actualización a la PAC 2024. 

 

El 24 de octubre de 2024, se realizó la publicación de convocatoria por medio de los sitios Web de 

COMPRASAL y CEPA y mediante correo electrónico de esa misma fecha se efectuaron las 

invitaciones a la lista corta autorizada para participar en el referido proceso, según el listado 

siguiente: 

 

1. INFOTECH, S.A. de C.V. 

2. STB Computer, S.A. de C.V. 

3. TECNASA ES, S.A. de C.V. 

 

La fecha límite para la recepción de ofertas fue programada para el 4 de noviembre de 2024, 

recibiéndose únicamente la oferta de la sociedad INFOTECH, S.A. de C.V.; asimismo, al acto de 

apertura de ofertas, se hizo presente la señorita Beatriz Esperanza Díaz, como representante de 

dicha sociedad. 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar los resultados de la evaluación técnica (Etapa I) del proceso de compra por Subasta 

Electrónica Inversa CEPA SI-102/2024, “Suministro e instalación de videoconferencias con 

pizarras interactivas para sala de reuniones de CEPA, Oficina Central”, y realizar la Puja 

Electrónica a través del sitio web de COMPRASAL (Etapa II). 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

Los evaluadores, conocedores de los deberes impuestos por la ley para el desarrollo de esta función, 

procedieron a evaluar la única oferta recibida, de conformidad con lo establecido en el Documento 

de Solicitud de Oferta (DSO). 
 

Se verificó que la sociedad ABJ INVERSORES, S.A. DE C.V., con nombre comercial 

ADVANXSYS presentó su oferta únicamente por medio del sitio web de COMPRASAL, sin 

embargo, al no haber sido presentada en físico, no se tomará en cuenta para el proceso de 
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evaluación de acuerdo al numeral 4 de la Sección III del Documento de Solicitud de Oferta, el cual 

establece: “No se considerarán válidas las ofertas/lotes/ítems que únicamente se remitan o 

seleccionen a través del sitio web de COMPRASAL, quedando el Oferente/ítem/lote/ descalificado 

del proceso de evaluación según aplique”.   

 

Se verificó en los sitios web de COMPRASAL, DINAC y DOM, que la sociedad INFOTECH, S.A. 

de C.V., no forma parte de la lista de inhabilitados e incapacitados para ofertar y contratar con la 

Administración Pública; asimismo, de acuerdo al artículo 12 de la Ley de Compras Públicas (LCP), 

se encuentra debidamente inscrita en el Registro Único de Proveedores del Estado (RUPES). 

 

La evaluación se realizó conforme a lo establecido en el literal C. “Evaluación Técnica y Recursos” 

de la Sección III del Documento de Solicitud de Oferta; no obstante, mediante nota externa UCP-

1641/2024, de fecha 5 de noviembre de 2024, se solicitó al ofertante INFOTECH, S.A. de C.V. 

subsanar lo siguiente: 

 

Presentar Declaración Jurada (Formulario 3) con fecha actualizada, en la que relacione la credencial 

que se encuentra en el RUPES o caso contrario presentar la credencial que relacionó el notario en la 

razón de auténtica, de la Declaración Jurada (Formulario 3) presentada en la oferta. 

 

Presentar copia simple del NIT de la Sociedad Ofertante, debido a que se omitió en su oferta y no se 

encontró la información del proveedor en RUPES.  

 

Mediante nota de fecha 6 de noviembre de 2024, la sociedad INFOTECH, S.A. de C.V. presentó la 

documentación solicitada en el tiempo establecido por la UCP, la cual fue objeto de evaluación en 

la etapa que le corresponde.  

 

Posteriormente, se continuó con la evaluación de ofertas, obteniendo el siguiente resultado: 

 
Requerimiento Cumplimiento 

DOCUMENTACIÓN LEGAL 

a) Formulario F1. Identificación del Oferente Cumple sin folio 

b)   Formulario F2. Declaración Jurada de Beneficiario Final Cumple, sin folio  

c) Formulario F3. Declaración Jurada, se verificará que se encuentre debidamente certificada 

por Notario y que cumpla con todos los literales establecidos en dicho formulario. 
Cumple, subsanado. 

d)   Documentación Legal Vigente en físico o en RUPES (según aplique)  Cumple, sin folio 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Se verificará que se encuentre el literal c) en el Formulario F.3 Declaración Jurada. Cumple, sin folio 

CAPACIDAD TÉCNICA: 

e) Formulario F4. Presentación de Propuesta Cumple, sin folio 

f)   Formulario F5. Carta Compromiso Cumple, sin folio 

RESUMEN DE CUMPLIMIENTO CUMPLE 

 

Asimismo, se verificó el cumplimiento de las especificaciones técnicas mínimas de cumplimiento 

obligatorio, de acuerdo al Formulario F6., el resultado es el siguiente:  

 
N° y Nombre del ítem Resultado 

Ítem 1 “Equipo de Videoconferencia para sala de 

Reuniones No 1” 

Cumple 

Ítem 2 “Equipo de Videoconferencia para sala de 

Reuniones No 2” 

Cumple 

Resultado  Cumple 
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Por lo anterior y considerando que el último párrafo del literal C. “Evaluación técnica y recursos”, 

de la Sección III del DSO establece que: “El o los proponentes que cumplan con los criterios 

establecidos en la evaluación técnica, serán los recomendados para continuar con la segunda 

etapa del proceso de contratación que es la Subasta Inversa”, se concluye que la sociedad 

INFOTECH, S.A. de C.V., cumple con los requerimientos técnicos, legales y financieros 

establecidos en el literal C. “Evaluación técnica y recursos”, de la Sección III del DSO, por 

consiguiente, se encuentra habilitada para continuar con la realización de la subasta inversa (puja 

electrónica) mediante el sitio web de COMPRASAL (Etapa II). 

 

A continuación, se presentan los resultados de las evaluaciones (Etapa I), conforme a lo siguiente:  

 

Ofertante 

Resultado de 

evaluación 

técnica 

Resultado de 

evaluación legal 

Resultado de 

evaluación 

financiera 

Participación en puja 

electrónica 

Infotech, S.A. de C.V. Cumple Cumple Cumple Habilitado 

 

Por consiguiente, la subasta se realizará mediante el sistema electrónico de COMPRASAL (Etapa 

II) a más tardar el 15 de noviembre de 2024, conforme a la actualización del Plan de 

Implementación del Proceso (PIP). En caso que la fecha de la realización de la subasta sea diferente 

a la establecida en el Acuerdo de Junta Directiva, la UCP notificará al ofertante la nueva fecha y 

hora, mediante correo electrónico. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 5, 9, 18, 19, 20, 23, 38, 73, 87, 89 de la Ley de Compras Públicas (LCP), Lineamiento 

LIN-2024-016 “Lineamiento para el procedimiento especial de Subasta Inversa”, emitido por la 

DINAC el 17 de abril de 2024 y literales B y C de la Sección II del Documento de Solicitud de 

Oferta. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Evaluador Técnico recomienda a Junta Directiva autorizar los resultados de la 

evaluación técnica (Etapa I) del proceso de compra por Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-

102/2024, “Suministro e instalación de videoconferencias con pizarras interactivas para sala de 

reuniones de CEPA, Oficina Central”, y realizar la Puja Electrónica a través del sitio web de 

COMPRASAL (Etapa II). 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Autorizar los resultados de la evaluación técnica (Etapa I) del proceso de compra por Subasta 

Electrónica Inversa CEPA SI-102/2024, “Suministro e instalación de videoconferencias con 

pizarras interactivas para sala de reuniones de CEPA, Oficina Central”, y realizar la Puja 

Electrónica a través del sitio web de COMPRASAL (Etapa II), conforme a lo siguiente: 

 

Ofertante 

Resultado de evaluación 

técnica 

(Etapa I) 

Participación en puja 

electrónica 

Infotech, S.A. de C.V. Cumple Habilitado 
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2º Realizar la subasta mediante el sistema electrónico de COMPRASAL (Etapa II) a más tardar el 

15 de noviembre de 2024, conforme a la actualización del Plan de Implementación del Proceso 

(PIP). En caso que la fecha de la realización de la subasta sea diferente a la establecida en el 

Acuerdo de Junta Directiva, la UCP notificará al ofertante la nueva fecha y hora, mediante 

correo electrónico. 

 

3º Realizar las notificaciones correspondientes a través de la Jefatura Interina de la UCP. 

 

4º En cumplimiento al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se 

informa que contra la presente resolución podrá interponerse el recurso de revisión establecido 

en el artículo 119 de la Ley de Compras Públicas (LCP), el cual deberá dirigirse a Junta 

Directiva y presentado en la Secretaría de Junta Directiva, dentro del término de dos días 

hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación respectiva (Art. 116 LCP); si 

transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la resolución por medio de la cual 

se dictó el acto quedará firme. Asimismo, conforme al artículo 177 de la LCP, la máxima 

autoridad o el Tribunal de Contratación Pública, según sea el caso, la CEPA podrá interponer 

multas, cuando se determine que el recurrente actúa con temeridad, mala fe o abuso de sus 

derechos procedimentales. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorizar la Modificativa No. 1 al contrato suscrito con la sociedad La Casa del Repuesto, 
S.A. de C.V., derivado de la Contratación Directa con Competencia CEPA CD-04/2024, “Servicio 
de mantenimiento preventivo y correctivo para los vehículos de CEPA”, en el sentido de 
incrementar en US $15,368.00 IVA incluido el lote No. 1 AIES SOARG, siendo el nuevo monto 
para ese lote de US $92,208.00 IVA incluido y el nuevo monto total del contrato por US 
$250,175.67 IVA incluido, equivalente a un 6.5%. del monto contractual. 
============================================================= 
OCTAVO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Octavo del Acta número 0025, de fecha 16 de febrero de 2024, Junta Directiva 

adjudicó la Contratación Directa con Competencia CEPA CD-04/2024, “Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para los vehículos de CEPA”, a la sociedad LA CASA DEL 

REPUESTO, S.A. DE C.V., hasta la asignación presupuestaria de US $234,807.67 IVA incluido, 

para un plazo contractual contado a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio hasta el 31 

de diciembre de 2024. 

 

Los montos adjudicados por empresa, se detallan a continuación: 

 

Lote Empresa 
Total adjudicado IVA 

incluido US $ 

1 
Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez. 
76,840.00 

2 Puerto de Acajutla 79,359.22 

3 Puerto de La Unión 33,900.00 

4 Oficina Central 37,476.45 

5 EX - FENADESAL 7,232.00 

TOTAL PRESUPUESTO 234,807.67 

 

El contrato con la sociedad La Casa del Repuesto, S.A. de C.V., fue suscrito el 29 de febrero de 

2024, y la orden de inicio se consideró efectiva a partir del 1 de marzo de 2024. 
 

II. OBJETIVO 
 

Autorizar la Modificativa No. 1 al contrato suscrito con la sociedad La Casa del Repuesto, S.A. de 

C.V., derivado de la Contratación Directa con Competencia CEPA CD-04/2024, “Servicio de 

mantenimiento preventivo y correctivo para los vehículos de CEPA”, en el sentido de incrementar 

en US $15,368.00 IVA incluido, el lote No. 1 AIES SOARG, siendo el nuevo monto para ese lote 

de US $92,208.00 IVA incluido y el nuevo monto total del contrato por US $250,175.67 IVA 

incluido, equivalente a un 6.5% del monto contractual. 
 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

El Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los vehículos de CEPA, específicamente 

para el Lote N° 1 AIES-SOARG consiste en lo siguiente:  

 



Acta 0067   7 de noviembre de 2024 

 

 

 

Continuación Punto VIII   8a 

 

Suministro de insumos necesarios para la realización de los mantenimientos en el taller mecánico 

del aeropuerto, conforme a los listados de actividades y trabajos comprendidos en los programas de 

mantenimiento por Gamas, de acuerdo al número de kilómetros recorridos por cada vehículo. 

 

El mantenimiento correctivo comprende la reparación de los vehículos en el taller del contratista e 

incluye todas aquellas operaciones necesarias para la reparación, cambio o sustitución, ajuste, 

regulación, sondeo, soldadura, desmontaje y montaje según se requiera, en los componentes de los 

sistemas de frenos, suspensión, diferencial, transmisión, dirección, partes del motor, sistema 

eléctrico, aire acondicionado, reparaciones generales del motor, carrocería, cambio de baterías, 

llantas, entre otros.  

 

En ese sentido, el presupuesto inicial de US $68,000.00 sin incluir IVA para el AIES SOARG, se 

contempló de tal manera que se ejecutaran los mantenimientos correctivos y preventivos ordinarios 

a la flota vehicular; sin embargo, durante la ejecución del contrato se ha producido un deterioro 

evidente de los sistemas o partes de los vehículos, requiriéndose en varios casos la sustitución por 

repuestos originales, atendiendo a las necesidades y características de cada vehículo, a fin de 

prevenir daños mayores y/o preservar la vida útil. 

 

A continuación, se detallan los equipos que se encuentran pendientes de reparación, en las 

instalaciones del taller automotriz, que forman parte del contrato: EQ. N°42, placa: N-18-346; EQ. 

N°404, placa: N-18-336; EQ. N°58, placa: N-7-525; EQ. N°453, placa: N-4 581; EQ. N°461, placa: 

N-8 854 y los que se encuentran en las instalaciones del taller automotriz de La Casa del Repuesto, 

S.A. de C.V., EQ. N°448 placa: N-11 700 y EQ. N°32 placa: N-12 516; a los cuales, es necesario 

realizarles el mantenimiento preventivo, y se requiere el suministro de filtros, y mantenimientos 

correctivos de reparación en sistemas de dirección, suspensión, baleros, cremalleras y aire 

acondicionado.  

 

Justificación Técnica: debido al incremento de los servicios de mantenimiento preventivo y 

correctivo y la necesidad de contar con fondos suficientes para finalizar el año 2024, el 

Administrador de Contrato considera que es importante gestionar el aumento al monto contractual 

para el Lote N° 1 AIES-SOARG, considerando que la operatividad de las áreas a las que estos se 

encuentran asignados se ha visto afectada, ya que se han incrementado los trabajos de revisión y 

mantenimiento de las áreas verdes del recinto aeroportuario, operaciones terrestres, traslado de 

personal del ejército y seguridad, reparación y mantenimiento de las instalaciones del aeropuerto, 

traslado de herramientas y equipos, así como brindar asistencia a pasajeros y usuarios de manera 

oportuna.  

 

Ante tal situación, el Administrador de Contrato de ese lote, mediante nota TADMAIES-07/2024 de 

fecha 15 de octubre de 2024, consultó al contratista su disposición para modificar el contrato, en el 

sentido de aumentar el monto contractual correspondiente al Lote No. 1 del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, con el fin de dar cobertura a 

los servicios pendientes y contar con disponibilidad presupuestaria hasta el 31 de diciembre de 

2024. El Contratista, mediante nota de fecha 16 de octubre de 2024, manifestó su disponibilidad 

para aceptar dicha modificativa; por lo que se procedió a elaborar Requisición de Compra No. 

407/2024 por un monto de US $13,600.00 sin incluir IVA y US $15,368.00 IVA incluido, la cual 

cuenta con la debida asignación presupuestaria  
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El artículo 158 inciso cuarto de la Ley de Compras Públicas establece: “El monto de las 

modificaciones a realizar no podrá exceder en incrementos del veinte por ciento del monto original 

del contrato u orden de compra, realizada en una o varias modificaciones. En casos excepcionales 

donde se justifique la necesidad se podrá aumentar el límite del porcentaje anterior; además, en los 

casos cuando la falta de la obra, bien, servicio o consultoría, o la no ejecución en el tiempo 

oportuno genere una afectación al interés público, o resulte más oneroso para la institución 

contratante realizar una nueva contratación, debiendo emitir opinión técnica el administrador del 

contrato y los demás actores que se establezcan acorde a la naturaleza del objeto contractual, lo 

cual deberá ser debidamente razonado y aprobado por la autoridad competente.” 

 

Por lo anterior; con base en la cláusula “CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) 

MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: "El presente contrato podrá 

ser modificado...pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto 

contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se 

relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas partes", el Administrador 

de Contrato del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 

considera conveniente la modificativa contractual. 

 

Por lo antes expuesto, el Administrador de Contrato, mediante Memorándum TADMAIES 

060/2024 solicitó a la UCP gestionar ante Junta Directiva la modificativa, en el sentido de 

incrementar en US $15,368.00 IVA incluido el lote No. 1 AIES SOARG, siendo el nuevo monto 

para ese lote de US $92,208.00 IVA incluido y el nuevo monto total del contrato por US 

$250,175.67 IVA incluido, equivalente a un 6.5%, quien validó que la solicitud es procedente y 

cumple con lo dispuesto en el artículo 158 de la LCP. Asimismo, elaboró la requisición de Compra 

No. 407/2024 por un monto de US $13,600.00 sin incluir IVA y US $15,368.00 IVA incluido. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 158, 161 y 162 de la LCP.  

Cláusula CUARTA del contrato “MODIFICATIVAS DEL CONTRATO” 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Administrador de Contrato recomienda a Junta Directiva autorizar la Modificativa 

No. 1 al contrato suscrito con la sociedad La Casa del Repuesto, S.A. de C.V., derivado de la 

Contratación Directa con Competencia CEPA CD-04/2024, “Servicio de mantenimiento preventivo 

y correctivo para los vehículos de CEPA”, en el sentido de incrementar en US $15,368.00 IVA 

incluido el lote No. 1 AIES SOARG,  siendo el nuevo monto para ese lote de US $92,208.00 IVA 

incluido y el nuevo monto total del contrato por US $250,175.67 IVA incluido, equivalente a un 

6.5% del monto contractual. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Autorizar la Modificativa No. 1 al contrato suscrito con la sociedad La Casa del Repuesto, 

S.A. de C.V., derivado de la Contratación Directa con Competencia CEPA CD-04/2024, 

“Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los vehículos de CEPA”, en el 
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sentido de incrementar en US $15,368.00 IVA incluido el lote No. 1 AIES SOARG, siendo el 

nuevo monto para ese lote de US $92,208.00 IVA incluido y el nuevo monto total del 

contrato por US $250,175.67 IVA incluido, equivalente a un 6.5% del monto contractual. 

 

2º Autorizar al Presidente o al Gerente General, en su calidad de Apoderado General 

Administrativo, para firmar la modificativa del contrato correspondiente. 

 

3° Autorizar a la Jefe Interina de la UCP, para que requiera al contratista el correspondiente 

endoso o ampliación de la Garantía de Cumplimiento Contractual, de acuerdo al nuevo 

monto. 

 

4º Autorizar a la Jefatura de la UCP, para realizar la notificación correspondiente. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 

UCP 

 

ADMINISTRACION AEROPUERTO 

Solicítase ratificar lo actuado por la Jefatura Interina de la UCP, en el sentido de haber emitido la 

Adenda N° 1 al Documento de Solicitud de Oferta de la Contratación Directa con Proveedor Único 

CEPA CD-49/2024, “Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, para modificar el numeral 

4. “Presentación de ofertas y apertura de ofertas”, de la Sección III. 
============================================================= 

NOVENO: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Séptimo del Acta número 0064 de fecha 28 de octubre de 2024, Junta Directiva 

emitió Resolución Razonada y autorizó promover la Contratación Directa con Proveedor Ünico 

CEPA CD-49/2024, “Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, con la sociedad 

CONSTRUMARKET, S.A. de C.V., distribuidor exclusivo de Hunter Douglas Arquitectónicos en 

El Salvador, y aprobó el Documento de Solicitud de Oferta. 

 

La publicación para participar en el referido proceso fue realizada el 30 de octubre de 2024, 

mediante los sitios web de COMPRASAL y CEPA; el plazo para la descarga del Documento de 

Solicitud de Oferta se programó del 30 de octubre al 6 de noviembre de 2024 y la fecha y hora 

límite para la presentación de ofertas, el 7 de noviembre de 2024, hasta las 10:00 a.m.  

 

II. OBJETIVO 

 

Ratificar lo actuado por la Jefatura Interina de la UCP, en el sentido de haber emitido la Adenda N° 

1 al Documento de Solicitud de Oferta de la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-

49/2024, “Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto Internacional de 

El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, para modificar el numeral 4. “Presentación 

de ofertas y apertura de ofertas”, de la Sección III. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO  

 

La Unidad Solicitante, mediante memorando JOC-245/2024, requirió a la Unidad de Compras 

Públicas ampliar el plazo de recepción de ofertas por 5 días calendario, debido a consultas 

generadas por el potencial ofertante que modifican el Documento de Solicitud de Oferta (DSO), por 

lo que considera oportuno ampliar el plazo para una debida preparación de oferta técnica y 

económica. 

 

Por consiguiente, a continuación, se detalla la Adenda N° 1 que consiste en lo siguiente: 
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Según el Documento de Solicitud de Oferta (DSO) 

autorizado originalmente 
Adenda al Documento de Solicitud de Oferta (DSO) 

SECCIÓN III. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN 

4. Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas 

 

FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS:  

 

Las ofertas deberán ser remitidas a más tardar el 7 de 

noviembre de 2024 hasta las 10:00 a.m., hora oficial de 

la República de El Salvador (UTC-6:00), 

4. Presentación de Ofertas y Apertura de Ofertas 

 

FECHA Y HORA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE 

OFERTAS:  

 

Las ofertas deberán ser remitidas a más tardar el 12 de 

noviembre de 2024 hasta las 10:00 a.m., hora oficial de 

la República de El Salvador (UTC-6:00), 

 

El acto administrativo fue emitido a la brevedad por la UCP, publicó la Adenda N° 1 al DSO en 

COMPRASAL y se notificó a la sociedad CONSTRUMARKET, S.A. de C.V., quien realizó la 

consulta, por lo cual es necesario gestionar ante Junta Directiva la ratificación de lo actuado, con 

base en lo siguiente:  

 

 La Adenda N° 1 fue emitida el 6 de noviembre de 2024, debido que la fecha límite para la 

recepción de ofertas se programó para el 7 de noviembre de 2024, con base en lo establecido en 

la letra A. de la Sección III del DSO, que dice: “(…) en cualquier momento antes de la hora o 

fecha límite para la presentación de ofertas, la UCP puede, por cualquier razón y a su 

discreción, hacer enmiendas o adendas o aclaraciones al documento de solicitud de ofertas, 

estos formarán parte de este Documento de Solicitud de Ofertas, según el artículo 85 de la 

LCP”.  

 

 El Artículo 5 literales a) y h) de la Ley de Compras Públicas, regula los Principios de 

Transparencia y de eficacia y eficiencia, en virtud de los cuales los actos de la Contratación 

Pública deben ser accesibles de manera libre e igualitaria por parte de los intervinientes, la 

información es de disposición cierta, precisa, oportuna clara, consistente y con concordancia con 

la ley que rige el acceso a la información pública; además, la conducta de todos los sujetos que 

intervienen en las compras públicas deben responder al cumplimiento. 

 

 El Artículo 41 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), establece en su inciso 

tercero, la convalidación en caso de falta de alguna autorización, por lo que el acto puede ser 

ratificado mediante el otorgamiento de dicha autorización por el funcionario o competente.  

 

 Finalmente, la Cámara de lo Contencioso Administrativo ha explicado que “(…) la 

convalidación de los actos se ha reconocido como posibilidad, estableciendo en términos 

genéricos que cuando el ente originalmente competente para emitir un determinado acto, 

ratifica lo actuado por el inferior jerárquico, dicha actuación queda perfecta (a la luz de este 

elemento) y convalidada”. (Sentencia de las ocho horas con veintidós minutos del día treinta de 

enero de dos mil diecinueve, referencia 00034-18-ST-COPC-CAM).  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 5, 18, 85 y 87 de la Ley de Compras Públicas (LCP), Art. 41 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, LIN-2024-001 “Lineamiento para el método de contratación directa”, emitido por 

la DINAC el 5 de febrero de 2024. 
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V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Jefa Interina de la UCP, recomienda a Junta Directiva ratificar lo actuado por la 

Jefatura Interina de la UCP, en el sentido de haber emitido la Adenda N° 1 al Documento de 

Solicitud de Oferta de la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-49/2024, 

“Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, para modificar el numeral 4. “Presentación de 

ofertas y apertura de ofertas”, de la Sección III. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

Ratificar lo actuado por la Jefatura Interina de la UCP, en el sentido de haber emitido la Adenda N° 

1 al Documento de Solicitud de Oferta de la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-

49/2024, “Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto Internacional de 

El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, para modificar el numeral 4. “Presentación 

de ofertas y apertura de ofertas”, de la Sección III. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
ADMINISTRACION AEROPUERTO 
Solicítase autorizar Adenda No 2, al Documento de Solicitud de Oferta de la Contratación Directa 
con Proveedor Único CEPA CD-49/2024, “Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 
del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, en el 
sentido de modificar los numerales 15. Garantías de Cumplimiento Contractual, 18. Horario y lugar 
de entrega y plazo contractual y 21. Forma y condiciones de pago, de la Sección III, y adicionar el 
apartado “Anticipo” y los formularios correspondientes. 
============================================================= 
DECIMO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Mediante el Punto Séptimo del Acta número 0064 de fecha 28 de octubre de 2024, Junta Directiva 

emitió resolución Razonada y autorizó promover la Contratación Directa con Proveedor Único 

CEPA CD-49/2024, “Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, con la sociedad 

CONSTRUMARKET, S.A. de C.V., distribuidor exclusivo de Hunter Douglas Arquitectónicos para 

El Salvador, aprobó el Documento de Solicitud de Oferta, el nombramiento de los evaluadores y la 

modificación a la PAC 2024. 
 

La publicación para participar en el referido proceso fue realizada el 30 de octubre de 2024, 

mediante los sitios web de COMPRASAL y CEPA; el plazo para la descarga del Documento de 

Solicitud de Oferta fue del 30 de octubre al 6 de noviembre de 2024 y la fecha y hora límite para la 

presentación de ofertas, el 7 de noviembre de 2024, hasta las 10:00 a.m. 

 

El 6 de noviembre de 2024, la Jefa Interina de la UCP emitió la Adenda N° 1 al Documento de 

Solicitud de Oferta de la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-49/2024, 

“Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, en el sentido de modificar el numeral 4. 

“Presentación de ofertas y apertura de ofertas”, de la Sección III, debido que la fecha límite para la 

recepción de ofertas se programó para el 7 de noviembre de 2024. 
 

II. OBJETIVO 
 

Autorizar Adenda No 2, al Documento de Solicitud de Oferta de la Contratación Directa con 

Proveedor Único CEPA CD-49/2024, “Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, en el sentido de 

modificar los numerales 15. Garantías de Cumplimiento Contractual, 18. Horario y lugar de entrega 

y plazo contractual y 21. Forma y condiciones de pago, de la Sección III, y adicionar el apartado 

“Anticipo” y los formularios correspondientes. 
 

III. CONTENIDO DEL PUNTO  
 

Mediante correo electrónico de fecha 6 de noviembre de 2024, se recibió consulta por parte de la 

sociedad CONSTRUMARKET, S.A. de C.V., en el sentido de modificar el plazo de entrega, 

condiciones de pago, recepción de suministro e incorporar pago de anticipo.  
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La Unidad Solicitante, considera que es procedente realizar los cambios a los numerales 15. 

Garantías de Cumplimiento Contractual, 18. Horario y lugar de entrega y plazo contractual y 21. 

Forma y condiciones de pago del Documento de Solicitud de Oferta y adicionar el apartado 

“Anticipo” y los formularios correspondientes. 

 

El Jefe interino de la Sección de Obras Civiles del AIES-SOARG, como Unidad Solicitante, 

mediante memorando JOC-251/2024, consideró procedente realizar los cambios a los numerales 15. 

Garantías de Cumplimiento Contractual, 18. Horario y lugar de entrega y plazo contractual y 21. 

Forma y condiciones de pago, Sección III del Documento de Solicitud de Oferta y adicionar el 

apartado “Anticipo” y los formularios correspondientes, consecuentemente solicitó a la UCP, 

gestionar ante Junta Directiva la autorización de la Adenda No. 2 al Documento de Solicitud de 

Oferta de la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-49/2024, “Remodelación de 

Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, en el sentido de modificar los numerales 15. Garantías de 

Cumplimiento Contractual, 18. Horario y lugar de entrega y plazo contractual y 21. Forma y 

condiciones de pago de la Sección III del Documento de Solicitud de Oferta, y adicionar el apartado 

“Anticipo” y los formularios correspondientes. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 5, 18, 85 y 87 de la Ley de Compras Públicas (LCP), Art. 41 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos, LIN-2024-001 “Lineamiento para el método de contratación de Licitación 

Competitiva”, emitido por la DINAC el 5 de febrero de 2024. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Jefe interino de la Sección de Obras Civiles, del Departamento de Mantenimiento 

del AIES-SOARG, recomienda a Junta Directiva autorizar Adenda No 2, al Documento de 

Solicitud de Oferta de la Contratación Directa con Proveedor Único CEPA CD-49/2024, 

“Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, en el sentido de modificar los numerales 15. 

Garantías de Cumplimiento Contractual, 18. Horario y lugar de entrega y plazo contractual y 21. 

Forma y condiciones de pago, de la Sección III, y adicionar el apartado “Anticipo” y los 

formularios correspondientes. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Autorizar Adenda No 2, al Documento de Solicitud de Oferta de la Contratación Directa con 

Proveedor Único CEPA CD-49/2024, “Remodelación de Cielo Falso del Punto de Inspección 1 

del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, en el 

sentido de modificar los numerales 15. Garantías de Cumplimiento Contractual, 18. Horario y 

lugar de entrega y plazo contractual y 21. Forma y condiciones de pago, de la Sección III, y 

adicionar el apartado “Anticipo” y los formularios correspondientes, de acuerdo a lo siguiente: 
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Según el Documento de Solicitud de Oferta (DSO) 

autorizado originalmente 
Adenda al Documento de Solicitud de Oferta (DSO) 

SECCIÓN III. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN 

15.Garantías de Cumplimiento contractual 

I GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO 

CONTRACTUAL  

 

b) MONTO Y VIGENCIA DE LA GARANTÍA  
Monto de la garantía: será equivalente al DIEZ POR 

CIENTO (10%) del monto contratado (IVA INCLUIDO).  

 
Vigencia de la garantía: será de CIENTO CINCUENTA Y 

CINCO (155) DÍAS CALENDARIO, contados a partir de 

la fecha de emisión de la orden de compra, establecida en 
dicho documento. 

 

Modificación:  

I GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL  

b) MONTO Y VIGENCIA DE LA GARANTÍA  

Monto de la garantía: será equivalente al DIEZ POR CIENTO 
(10%) del monto contratado (IVA INCLUIDO).  

 

Vigencia de la garantía: será de DOSCIENTOS TREINTA (230) 
DÍAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de emisión 

de la orden de compra, establecida en dicho documento. 

Adición:  

II GARANTÍA DE INVERSIÓN DE ANTICIPO 

(Formulario) 

El Contratista rendirá una Garantía de Inversión de Anticipo, 
equivalente al CIEN POR CIENTO (100%) del monto total del 

anticipo otorgado (IVA INCLUIDO) y será válida desde la fecha 

de emisión de la Orden de Compra hasta que el pago anticipado 
se haya recuperado o compensado completamente. 

 
18. Horario y lugar de entrega y plazo contractual 

 
PLAZO CONTRACTUAL 

El plazo contractual será de noventa y cinco (95) DÍAS 

CALENDARIO contados a partir de la fecha establecida 
como Orden de Inicio. 

 

Dentro del plazo contractual se incluye el plazo de entrega 
de OCHENTA (80) DÍAS CALENDARIO. 

Modificación:  

PLAZO CONTRACTUAL 

El plazo contractual será de CIENTO SETENTA (170) DÍAS 
CALENDARIO contados a partir de la fecha establecida como 

Orden de Inicio. 
 

Dentro del plazo contractual se incluye el plazo de entrega de 

CIENTO CINCUENTA Y CINCO (155) DÍAS CALENDARIO. 
 

El plazo de entrega y subsanaciones serán comprendidas dentro 

del plazo contractual. 

Anticipo  
No incluido en el DSO 

Adición:  

La Institución contratante efectuará un Pago Anticipado sobre el 

Precio Contratado, el cual podrá ser de hasta un treinta (30%) 

por ciento, debiendo de presentar el Plan de Inversión de 

Anticipo de acuerdo al Formulario., el cual será verificado por 

el Administrador de Contrato u orden de compra. 

 
Dicho anticipo solamente se podrá hacer contra entrega de la 

Garantía de Inversión de Anticipo usando para este fin el 

Formulario de Garantía de Inversión de Anticipo, conforme al 
Formulario correspondiente. 

21.Forma y condiciones de pago 

b) Se realizarán un pago total por las obras, bienes 

recibidos a entera satisfacción mediante Acta de Recepción 
definitiva. 

Modificación:  

b) Se realizarán un pago total o pagos parciales por las obras y 
bienes recibidos a entera satisfacción, mediante Acta de 

Recepción parcial o definitiva.  

21.Forma y condiciones de pago 
No incluido en el DSO la forma de pago para el Anticipo 

Adición:  

ANTICIPO 

En caso de solicitar anticipo, el Contratista deberá presentar la 
siguiente documentación: 

 

a) Garantía de Buena Inversión de Anticipo, según se señala 
en el romano II del numeral 15 GARANTIAS de este 

documento.  

b) Solicitud y Plan de Inversión del Anticipo. 

c) Documento de cobro correspondiente,  

 
Cuenta Bancaria para el uso exclusivo de los gastos financiados 

con el anticipo del contrato u orden de compra, en instituciones 

bancarias con las que opera la institución contratante, por lo que 
deberá consultar a la Gerencia Financiera, previo a su solicitud 

de pago. 

 
La documentación detallada en los literales anteriores, deberá 

presentarse de la siguiente manera: 
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Según el Documento de Solicitud de Oferta (DSO) 

autorizado originalmente 
Adenda al Documento de Solicitud de Oferta (DSO) 

SECCIÓN III. CONDICIONES ESPECIALES DE LA CONTRATACIÓN 

 

i. El original de la Garantía de Buena Inversión de Anticipo 
requerida en el literal a) y copia de los documentos de los 

literales b) y c) a la UCP. 

 
ii. Originales de los documentos de los literales b) y c) y copia 

del documento del literal a) al Administrador de Contrato u 

Orden de Compra. 
 

Una vez el Administrador de Contrato u orden de compra tenga 

todos los documentos requeridos en el romano ii antes descrito 
y aceptada la Garantía de Buena Inversión de Anticipo por la 

UCP, remitirá en un plazo no mayor a CINCO (5) DÍAS 

HÁBILES dichos documentos a la Gerencia Financiera de 
CEPA.  

 

Cumplido los requerimientos de este numeral, la CEPA, 
otorgará el anticipo solicitado, en un plazo de hasta DIEZ (10) 

DÍAS HÁBILES, posterior a la fecha de recepción de 

documentos. 
 

El anticipo será descontado en cada uno de los pagos 

parciales a efectuar en el mismo porcentaje del 30% del 

monto de cada pago. 

 

 

 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO 
No incluido en el DSO la recepción parcial 

Adición:  

RECEPCIÓN PARCIAL 

La recepción de este suministro se realizará de forma parcial, en 

coordinación entre el proveedor (Contratista) y el administrador 
del contrato u orden de compra, pero en ningún momento se 

podrá sobrepasar del plazo máximo para la entrega del 

suministro establecido.  
 

Para cada entrega parcial del suministro, el Administrador de 

Contrato u orden de compra verificará el cumplimiento de las 
especificaciones técnicas y posterior a subsanar deficiencias que 

pudiesen presentarse, lo recibirá a entera satisfacción por medio 

del Acta de Recepción Parcial correspondiente, la que deberá ser 
firmada por el contratista, el Supervisor de la CEPA si los 

hubiere y el Administrador del contrato u orden de compra.  

 
El Administrador de Contrato u orden de compra deberá remitir 

copia del acta a la UCP 

 

2º Autorizar que los formularios “Formulario de Garantía de Buena Inversión de Anticipo”, y 

“Plan de Inversión del Anticipo”, formen parte del presente acuerdo.  

 

3º Autorizar a la Jefa Interina de la UCP, para publicar la respectiva Adenda del proceso. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 

UCP 

 

ADMINISTRACION CEPA 

Solicítase autorizar la sustitución de la licenciada Katherine Saraí Pérez de Melgar, Técnico I del 

Departamento Administrativo de Oficina Central, como Administradora de Contrato y Órdenes de 

Compra en los siguientes procesos: CEPA LC-17/2024, “Suministro de mobiliario de oficina para 

las empresas de CEPA y Oficina Central”; CEPA LC-03/2024, “Servicio de desodorización para 

Oficina Central, Puerto de La Unión y el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, y CEPA CDP-17/2024, “Servicio de control de plagas para Oficina 

Central, Puerto de La Unión, Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez y Aeropuerto Internacional de Ilopango”, debido a que gozará de licencia por 

maternidad; y nombrar en su lugar a la ingeniera Melanie Sofía Galdámez Flores, Técnico I del 

Departamento Administrativo de Oficina Central, a partir del 11 de noviembre de 2024. 
============================================================= 

DECIMOPRIMERO: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Junta Directiva adjudicó los procesos de compra y nombró como Administradora de Contrato y 

Órdenes de Compra a la licenciada Katherine Saraí Pérez de Melgar, de acuerdo al siguiente detalle: 

 

N° 
Número de 

Proceso 
Nombre de Proceso Contratistas 

Punto, Acta y 

Fecha de 

adjudicación y 

nombramiento  

Tipo de 

documento 

contractual 

1 

Licitación 

Competitiva  

CEPA LC-

03/2024 

“Servicio de desodorización 

para Oficina Central, Puerto 

de La Unión y el Aeropuerto 

Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez”, 

Clean Air, S.A. de C.V. 

Punto Cuarto, 

del Acta número 

0022 de fecha 19 

de enero de 

2024. 

Orden de 

Compra 

2 

Comparación 

de Precios  

CEPA CDP-

17/2024 

“Servicio de control de 

plagas para Oficina Central, 

Puerto de La Unión y 

Aeropuerto Internacional de 

El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y 

Galdámez y Aeropuerto 

Internacional de Ilopango” 

O&M Mantenimientos y 

Servicios, S.A. de C.V.  

SAGRIP, S.A. DE C.V. 

Acuerdo del 

Comité de 

Gestión de 

Compras de 

fecha 15 de abril 

de 2024. 

Órdenes de 

Compra 

3 

Licitación 

Competitiva  

CEPA LC-

17/2024 

“Suministro de mobiliario 

de oficina para las empresas 

de CEPA y Oficina Central” 

Jessica Zuleima Olmedo de 

Castro. 

Jesús Abraham López Torres. 

Dora Enelda Castro Borja. 

Representaciones Diversas, S.A. 

de C.V. 

CONSTRUMARKET, S.A. DE 

C.V. 

D´QUISA, S.A. DE C.V. 

D´Office, S.A. de C.V. 

PROBISEGE, S.A. DE C.V. 

Punto Noveno, 

del Acta 0053, 

de fecha 30 de 

agosto de 2024 

Contratos 
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II. OBJETIVO 

 

Autorizar la sustitución de la licenciada Katherine Saraí Pérez de Melgar, Técnico I del 

Departamento Administrativo de Oficina Central, como Administradora de Contrato y Órdenes de 

Compra en los siguientes procesos: CEPA LC-17/2024, “Suministro de mobiliario de oficina para 

las empresas de CEPA y Oficina Central”; CEPA LC-03/2024, “Servicio de desodorización para 

Oficina Central, Puerto de La Unión y el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, y CEPA CDP-17/2024, “Servicio de control de plagas para Oficina 

Central, Puerto de La Unión, Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez y Aeropuerto Internacional de Ilopango”, debido a que gozará de licencia por 

maternidad; y nombrar en su lugar a la ingeniera Melanie Sofía Galdámez Flores, Técnico I del 

Departamento Administrativo de Oficina Central, a partir del 11 de noviembre de 2024. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Considerando que la licenciada Katherine Saraí Pérez de Melgar, gozará de su licencia por 

maternidad, conforme los artículos 309 del Código de Trabajo y 143 del Reglamento Interno de 

Trabajo de CEPA, por lo que es necesario nombrar en su lugar a un nuevo Administrador de 

Contrato y Órdenes de Compra, a partir del 11 de noviembre de 2024, para el debido seguimiento 

contractual.  

 

Por ello, el Jefe del Departamento Administrativo de Oficina Central, mediante Memorando GPA-

485/2024, solicitó a la UCP realizar la gestión ante Junta Directiva para la sustitución de la 

Administradora de Contrato y Órdenes de Compra, y nombrar en su lugar a la ingeniera  Melanie 

Sofía Galdámez Flores, Técnico I del Departamento Administrativo de Oficina Central, quien se 

considera que es la persona idónea para dar seguimiento técnico y administrativo en las 

contrataciones, y posee todas las competencias necesarias para desarrollar dichas actividades.  

 

Lo anterior conforme a lo dispuesto en el artículo 161 de la LCP, el cual establece lo siguiente: 

“(…) La administración de los contratos es realizada por personal del área solicitante o una 

persona con idoneidad para verificar las especificaciones técnicas de las obligaciones a cumplir, 

en relación con un contrato u orden de compra específico después de la adjudicación del mismo 

(…)” 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículo 18 y 161 de la Ley de Compras Públicas (LCP). 

Artículo 309 del Código de Trabajo. 

Artículo 143 del Reglamento Interno de Trabajo de CEPA. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Jefe del Departamento Administrativo de Oficina Central, recomienda a Junta 

Directiva la sustitución de la licenciada Katherine Saraí Pérez de Melgar, Técnico I del 

Departamento Administrativo de Oficina Central, como Administradora de Contrato y Órdenes de 

Compra en los siguientes procesos: CEPA LC-17/2024, “Suministro de mobiliario de oficina para 

las empresas de CEPA y Oficina Central”; CEPA LC-03/2024, “Servicio de desodorización para 
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Oficina Central, Puerto de La Unión y el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, y CEPA CDP-17/2024, “Servicio de control de plagas para Oficina 

Central, Puerto de La Unión, Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez y Aeropuerto Internacional de Ilopango”, debido a que gozará de licencia por 

maternidad; y nombrar en su lugar a la ingeniera Melanie Sofía Galdámez Flores, Técnico I del 

Departamento Administrativo de Oficina Central, a partir del 11 de noviembre de 2024. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Autorizar la sustitución de la licenciada Katherine Saraí Pérez de Melgar, como 

Administradora de Contrato y Órdenes de Compra, debido a que gozará de licencia por 

maternidad; y nombrar en su lugar a la ingeniera Melanie Sofía Galdámez Flores, Técnico I 

del Departamento Administrativo de Oficina Central, a partir del 11 de noviembre de 2024, 

de acuerdo a lo siguiente: 

 

N° Número de Proceso Nombre de Proceso Contratistas 

Tipo de 

documento 

contractual 

1 
Licitación Competitiva  

CEPA LC-03/2024 

“Servicio de desodorización 

para Oficina Central, Puerto 

de La Unión y el Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez”, 

Clean Air, S.A. de C.V. 
Orden de 

Compra 

2 
Comparación de Precios  

CEPA CDP-17/2024 

“Servicio de control de 

plagas para Oficina Central, 

Puerto de La Unión y 

Aeropuerto Internacional de 

El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez 

y Aeropuerto Internacional 

de Ilopango” 

O&M Mantenimiento y 

Servicios, S.A. de C.V.  

SAGRIP, S.A. DE C.V. 

Órdenes de 

Compra 

3 
Licitación Competitiva  

CEPA LC-17/2024 

“Suministro de mobiliario de 

oficina para las empresas de 

CEPA y Oficina Central” 

Jessica Zuleima Olmedo de 

Castro 

Jesús Abraham López Torres 

Dora Enelda Castro Borja 

Representaciones Diversas, S.A. 

de C.V. 

CONSTRUMARKET, S.A. DE 

C.V. 

D´QUISA, S.A. DE C.V. 

D´Office, S.A. de C.V. 

PROBISEGE, S.A. DE C.V. 

Contratos 

 

2° Autorizar a la Jefa Interina de la UCP, para realizar las notificaciones correspondientes. 

 

3° El presente acuerdo será parte integrante del contrato y de las órdenes de compras, según el 

proceso de contratación que corresponda y su vigencia será a partir del 11 de noviembre de 

2024. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorizar la sustitución del doctor Otto Rafael Flint Barrera, como Administrador de la 
Orden de Compra para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 
Galdámez, derivada del proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-65/2023, “Suministro de 
Insumos Médicos para las empresas de CEPA”, debido a que ya no labora para la Institución; y 
nombrar en su lugar a la doctora Ana Flor Astrid Machado de Díaz, Coordinadora de la Unidad 
Médica Aeroportuaria, a partir del 7 de noviembre de 2024. 
============================================================= 
DECIMOSEGUNDO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

El 17 de octubre de 2023, el Comité de Gestión de Compras adjudicó parcialmente el proceso de 

Comparación de Precios CEPA CDP-65/2023, “Suministro de Insumos Médicos para las empresas 

de CEPA”, a las sociedades Proveedores de Insumos Diversos, S.A. de C.V., por US $640.71, 

Servicios Técnicos Médicos, S.A. de C.V., por US $1,091.38, FALMAR, S.A. de C.V., por US 

$328.10, OPRU MEDICAL, S.A. de C.V., por US $3,858.50, D´LEONI, S.A. de C.V., por US 

$1,053.89; SUPLIMED, S.A. de C.V., por US $2,567.95 y a la persona natural Eliezer Adiel 

Guillén Landaverde, por US $7,021.63, todos los montos sin incluir IVA, para un plazo contractual 

de CUARENTA (40) días calendario contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio, y declaró 

desiertos 57 ítems por  no haber sido ofertados, por sobrepasar la asignación presupuestaria y haber 

recibido una oferta. 

 

En el ordinal tercero del Acuerdo de Comité de Gestión de Compra se nombró como Administrador 

de Contrato para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, al doctor Otto Rafael Flint Barrera. 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar la sustitución del doctor Otto Rafael Flint Barrera, como Administrador de la Orden de 

Compra para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 

derivada del proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-65/2023, “Suministro de Insumos 

Médicos para las empresas de CEPA”, debido a que ya no labora para la Institución; y nombrar en 

su lugar a la doctora Ana Flor Astrid Machado de Díaz, Coordinadora de la Unidad Médica 

Aeroportuaria, a partir del 7 de noviembre de 2024. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Considerando que el doctor Otto Rafael Flint Barrera, dejó de laborar para la institución a partir del 

15 de marzo de 2024, es necesario designar un nuevo Administrador de Orden de Compra, con el 

objeto de finalizar el expediente de Administrador de Orden de Compra, y remitirlo al Archivo de 

Compras Públicas designado para tales efectos, conforme con el artículo 15 de la Ley de Compras 

Públicas. 

 

 

 



Acta 0067   7 de noviembre de 2024 

 

 

 

Continuación Punto XII    12a 

 

El Jefe del Departamento de Operaciones del AIES SOARG mediante memorando MOPS-81/2024, 

de fecha 4 de noviembre de 2024, solicitó a la Unidad de Compras Públicas (UCP), realizar la 

gestión para sustituir al doctor Otto Rafael Flint Barrera, como Administrador de Orden de Compra 

y nombrar en su lugar a la doctora Ana Flor Astrid Machado de Díaz, Coordinadora de la Unidad 

Médica Aeroportuaria, considerando que es la persona idónea para dar seguimiento a lo que resta de 

las funciones como Administrador de Orden de Compra para el expediente contractual. 

 

Lo anterior, tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 161 de la LCP que dice: “(…) La 

administración de los contratos es realizada por personal del área solicitante o una persona con 

idoneidad para verificar las especificaciones técnicas de las obligaciones a cumplir, en relación 

con un contrato u orden de compra específico después de la adjudicación del mismo (…)”. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 18 y 161 de la Ley de Compras Públicas (LCP).  

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, el Jefe del Departamento de Operaciones del AIES SOARG, recomienda a Junta 

Directiva autorizar la sustitución del doctor Otto Rafael Flint Barrera, como Administrador de 

Orden de Compra para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez, en el proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-65/2023, “Suministro de Insumos 

Médicos para las empresas de CEPA”, debido a que ya no labora para la institución; y nombrar en 

su lugar a la doctora Ana Flor Astrid Machado de Díaz, Coordinadora de la Unidad Médica 

Aeroportuaria, a partir del 7 de noviembre de 2024. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Autorizar la sustitución del doctor Otto Rafael Flint Barrera, como Administrador de la 

Orden de Compra para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, derivada del proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-65/2023, 

“Suministro de Insumos Médicos para las empresas de CEPA”, debido a que ya no labora, 

para la institución; y nombrar en su lugar a la doctora Ana Flor Astrid Machado de Díaz, 

Coordinadora de la Unidad Médica Aeroportuaria, a partir del 7 de noviembre de 2024. 

 

2º Autorizar a la Jefa Interina de la UCP para realizar las notificaciones correspondientes. 

 

3º El presente acuerdo será parte integrante de la Orden de Compra, y su vigencia será a partir 

del 7 de noviembre de 2024. 
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DECIMOTERCERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar promociones de procesos de compra, gestionados a 

través de la Unidad de Compras Públicas. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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GERENCIA GENERAL    GERENCIA LEGAL 
UCP 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorizar adjudicaciones de procesos de compra, gestionados a través de la Unidad de 
Compras Públicas. 
============================================================= 
DECIMOCUARTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

El artículo 18 de la Ley de Compras Públicas (LCP) establece lo siguiente: “La máxima autoridad 

de cada institución tales como Ministros, Juntas o Consejos Directivos, Concejo Municipal y 

demás según la estructura orgánica de cada institución, o a quien dicha autoridad nombre como su 

delegado para todos o determinados actos, será la autoridad competente para la adjudicación de 

los contratos y para la aprobación de los documentos de solicitud de ofertas y adendas, so pena de 

nulidad, teniendo la competencia para la emisión de actos conforme a lo establecido en esta Ley, 

tales como adjudicar, declarar desierto, dejar sin efecto o suspender, modificaciones contractuales, 

prórrogas, nombramiento de panel de evaluación de ofertas o evaluadores, de comisión especial de 

alto nivel, de administradores de contratos u orden de compra, terminación anticipada de contratos 

excepto la caducidad…” 

 

En ese contexto, la Junta Directiva es la máxima autoridad de CEPA y, por ende, la autoridad 

competente para autorizar promociones de procesos, adjudicación de los contratos, adendas y 

Documentos de Solicitud de Ofertas, teniendo competencia para la emisión de actos conforme a lo 

establecido en la LCP. 

 

II. OBJETIVO 

 

Autorizar adjudicaciones de procesos de compra, gestionados a través de la Unidad de Compras 

Públicas. 

 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

Conforme al artículo 20 de la LCP, la Unidad de Compras Públicas (UCP) es la responsable de 

llevar a cabo la gestión de compras con base en las solicitudes de obras, bienes, servicios y 

consultorías que remiten las unidades solicitantes. Asimismo, dentro de las atribuciones del Jefe 

UCP citados en el referido artículo, se encuentra la de gestionar los procedimientos de selección del 

contratista.  

 

En ese contexto, a continuación, se presenta el listado de procesos gestionados por la UCP en 

conjunto con los Evaluadores Técnicos y su respectiva solicitud a Junta Directiva:  

 

a) Autorizar adjudicar el proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-33/2024, “Servicio 

de elaboración e instalación de rótulos de señalización y señalética para CEPA”. 

 

 Presupuesto: US $14,800.00 sin incluir IVA y US $16,724.00 IVA incluido 

 Punto de Acta de autorización de promoción: Ordinal Primero del Punto Vigesimoprimero 

del Acta número 0062 de fecha 11 de octubre de 2024 
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 Fecha límite para la presentación de ofertas: 24 de octubre de 2024 

 Ofertante(s): MM Servicios de Señalización Vial, S.A. de C.V., MORGA, S.A. de C.V., 

Construcciones y Diseños, S.A. de C.V., ANCORA, S.A. de C.V., Sistemas Publicitarios, 

S.A. de C.V., GUIA, S.A. de C.V., y Martell Signum Vial, S.A. de C.V. 

 Resumen de la evaluación:  

 

Ofertante 

MM 

Servicios de 

Señalización 

Vial, S.A. de 

C.V. 

MORGA, 

S.A. de C.V. 

Construcciones 

y Diseños, S.A. 

ANCORA, 

S.A. de C.V. 

Sistemas 

Publicitarios, 

S.A. de C.V. 

GUIA, 

S.A. de 

C.V. 

Martell 

Signum 

Vial, S.A. 

de C.V. 

Evaluación legal 

F1. Identificación del 
Ofertante 

 Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple  

F2. Declaración Jurada 

Beneficiario Final 
 Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple  

F3. Declaración Jurada  Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple  

Documentación Legal 
vigente, según Anexo 2 

del DSO 

 Cumple   Cumple  
Cumple, 

subsanado  

 Cumple, 

subsanado 
 Cumple   Cumple  

Cumple, 

subsanado  

Evaluación financiera  

Incluyen el literal c) en 
la Declaración Jurada 

 Cumple  
 Cumple, 
subsanado 

 Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple  

Evaluación técnica  

 Asistencia a la Visita 

técnica obligatoria (Lote 
1 AIES-SOARG) 

Si asistió Si asistió Si asistió Si asistió Si asistió Si asistió Si asistió 

Formulario F.4 Carta 

Compromiso 
 Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple   Cumple  

Evaluación documentación económica  

 Formulario F.5 Carta 

oferta económica 
Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple Cumple 

 

A continuación, se detallan las ofertas recibidas por Lote: 

 

REQUERIMIENTO CEPA 

MM Servicios de 

Señalización 

VIAL, S.A. de 

C.V. 

MORGA, 

S.A. de 

C.V. 

Construcciones 

y Diseños, S.A. 

de C.V. 

ANCORA, 

S.A. de C.V. 

Sistemas 

Publicita-

rios, S.A. 

de C.V. 

GUIA, 

S.A. de 

C.V. 

Martell 

Signum 

Vial, S.A. 

de C.V. 

LOTE DESCRIPCIÓN 
Monto en US$ (SIN 

INCLUIR IVA) 

Monto en 

US$ (SIN 

INCLUIR 

IVA) 

Monto en US$ 

(SIN INCLUIR 

IVA) 

Monto en 

US$ (SIN 

INCLUIR 

IVA) 

Monto en 

US$ (SIN 

INCLUIR 

IVA) 

Monto en 

US$ (SIN 

INCLUIR 

IVA) 

Monto en 

US$ (SIN 

INCLUIR 

IVA) 

1 AIES-SOARG 9,569.85 6,467.70 11,294.50 7,777.61 10,115.75 2,748.50 12,442.55 

2 OFICINA CENTRAL 642.80 696.20 523.00 799.25 846.50 924.04 2,116.98 

3 
PUERTO DE LA 

UNIÓN 
554.00 1,895.00 754.50 75.46 1,874.00 2,674.26 984.53 

MONTO TOTAL 

OFERTADO US$ 
10,766.65 9,058.90 12,572.00 8,652.32 12,836.25 6,346.80 15,544.06 

 

Se efectuó el análisis de razonabilidad de precios utilizando el método de “Presupuesto Planificado” 

conforme a lo establecido en el Lineamiento No 1.05 “Lineamiento para la realización del análisis 

de razonabilidad de precio, en procesos de contratación de obras, bienes, servicios y consultorías”, 

emitido por la DINAC el 11 de marzo de 2023. 

 

Para el análisis de razonabilidad de precios se consideró un rango del +/- 50% del monto 

presupuestado por CEPA, descalificando del proceso de evaluación los lotes ofertados que se 

encuentran fuera de rango. El resultado es el siguiente:  
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Lote CEPA 
Presupuesto 

Precio Unitario US $ 

MM Servicios de 

Señalización Vial, 

S.A. de C.V. 

MORGA, S.A. de 

C.V. 

Construcciones y 

Diseños, S.A. de 

C.V. 

ANCORA, S.A. de 

C.V. 

P.U. 
% 

Diferencia 
P.U. 

% 

Diferencia 
P.U. 

% 

Diferencia 
P.U. 

% 

Diferencia 

1 AIES-SOARG 11,800.00 9,569.85 -19% 6,467.70 -45% 11,294.50 -4% 7,777.61 -34% 

2 Oficina Central 1,000.00 642.80 -36% 696.20 -30% 523.00 -48% 799.25 -20% 

3 Puerto de La Unión 2,000.00 554.00 -72% 1,895.00 -5% 754.50 -62% 75.46 -96% 

 

Lote CEPA 
Presupuesto 

Precio Unitario US $ 

Sistemas 

Publicitarios, S.A. de 

C.V. 

GUIA, S.A. de C.V. 
Martell Signum Vial, S.A. de 

C.V. 

P.U. US $ 
% 

Diferencia 

P.U. US 

$ 

% 

Diferencia 

P.U. US 

$ 
% Diferencia 

1 AIES-SOARG 11,800.00 10,115.75 -14% 2,748.50 -77% 12,442.55 5% 

2 Oficina Central 1,000.00 846.50 -15% 924.04 -8% 2,116.98 112% 

3 Puerto de La Unión 2,000.00 1,874.00 -6% 2,674.26 34% 984.53 -51% 

 

RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

 

El Evaluador Técnico, recomienda adjudicar de forma parcial el proceso de compra de la siguiente 

manera: 

 
REQUERIMIENTO CEPA PRIMERA OPCIÓN SEGUNDA OPCIÓN 

LOTE DESCRIPCIÓN 

Monto en US $ 

(SIN INCLUIR 

IVA) 

OFERTANTE 

Monto en US $ 

(SIN INCLUIR 

IVA) 

OFERTANTE 

1 AIES-SOARG 6,467.70 
MORGA, S.A. de 

C.V. 
7,777.61 

ANCORA, S.A. de 

C.V. 

2 OFICINA CENTRAL 523.00 

Construcciones y 

Diseños, S.A. de 

C.V. 

642.80 

MM Servicios de 

Señalización Vial, 

S.A. de C.V. 

3 PUERTO DE LA UNIÓN 1,874.00 

Sistemas 

Publicitarios, S.A. 

de C.V. 

1,895.00 
MORGA, S.A. de 

C.V. 

 

La solicitud de autorización del informe de resultados técnicos, es conforme al Anexo 1 que 

contiene el Informe elaborado por la UCP, con base en los resultados de la evaluación del evaluador 

técnico, el cual formará parte integrante del Acuerdo de Junta Directiva. 

 

b) Autorizar el informe de evaluación y adjudicación conforme los resultados obtenidos en el 

sitio web de COMPRASAL (Etapa II) de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-86/2024, 

“Servicio de mantenimiento para una fusionadora de fibra óptica y suministro de una 

fusionadora de fibra óptica portátil para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”. 

 Presupuesto: US $5,000.00 sin incluir IVA y US $5,650.00 IVA incluido 

 Punto de Acta de autorización de la evaluación técnica (Etapa I): Ordinal Octavo del Punto 

Decimosexto del Acta número 0064, de fecha 28 de octubre de 2024 

 Fecha de la puja o subasta electrónica (Etapa II): 4 de noviembre de 2024 

 Ofertante(s) habilitado(s): JMTELCOM, Jesús Martínez y Asociados, S.A. de C.V. y 

Tecnología y Equipos Tecplan, S.A. de C.V. 

 Resumen de la subasta y recomendación (Etapa II):  
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En ese sentido, con base en los resultados obtenidos en la puja electrónica según reporte generado a 

través del sitio web de COMPRASAL, el Evaluador Técnico mediante memorando SUPERVISOR-

132/2024, validó dichos resultados y solicitó a la UCP gestionar ante Junta Directiva, la aprobación 

del informe de evaluación y adjudicación de la Subasta Electrónica. 

 

La solicitud de autorización del informe de evaluación y adjudicación, es conforme al Anexo 2 que 

contiene el Informe elaborado por la UCP, con base en los resultados de la evaluación del evaluador 

técnico, el cual formará parte integrante del Acuerdo de Junta Directiva. 

 

En virtud de lo anterior, la Jefatura de la UCP, con base en lo antes expuesto, recomienda autorizar 

los resultados de los procesos de compra, conforme al anexo que le corresponde a cada proceso. 

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 5, 18, 19, 20, 23, 24, 38, 41 literal b), 73, 77, 87, 89, 116, 119 y 177 de la Ley de Compras 

Públicas (LCP).  

Artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA) 

Lineamiento LIN-2024-02 “Lineamiento para el Método de Contratación de Comparación de 

Precios”, emitido por la DINAC, el 5 de febrero de 2024 

Lineamiento LIN-2024-016 “Lineamiento para el procedimiento especial de Subasta Inversa”, 

emitido por la DINAC, el 17 de abril de 2024. 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Jefa Interina de la UCP, recomienda a Junta Directiva autorizar los resultados de 

procesos de compra, gestionados a través de la Unidad de Compras Públicas. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Autorizar adjudicar el proceso de Comparación de Precios CEPA CDP-33/2024, “Servicio de 

elaboración e instalación de rótulos de señalización y señalética para CEPA”, para un plazo 

contractual de treinta y seis (36) días calendario, contado a partir de la fecha establecida 

como Orden de Inicio parcialmente de la siguiente manera:  

 

a) A la sociedad MORGA, S.A. de C.V., el lote 1 – Aeropuerto Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez, por un monto total de US $7,308.50 IVA 

incluido, según detalle: 

Ítem Descripción 

Monto Inicial establecido 

por CEPA sin incluir IVA 

US$ 

Ganador 

(Conforme a reporte en COMPRASAL) 

1 Fusionadora de fibra óptica 2,700.00 

 Nombre: JMTELCOM, Jesús Martínez y 

Asociados, S.A. de C.V. 

 Cantidad: 1 

 Monto: US $1,650.00 sin incluir IVA 

2 
Mantenimiento de fusionadora 

de fibra óptica 
2,300.00 

 Nombre:  Tecnología y Equipos Tecplan, 

S.A. de C.V. 

 Cantidad de servicios: 1 

 Monto: US $500.00 sin incluir IVA 
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Ítem Descripción Cantidad 

Precio unitario 

sin incluir IVA 

US $ 

Precio Total 

sin incluir 

IVA US $ 

1 Ruta de evacuación (flecha a la izquierda) 15 4.50 67.50 

2 Ruta de evacuación (flecha a la derecha) 15 13.50 202.50 

3 Salida de emergencia 20 13.50 270.00 

4 No utilizar los ascensores en caso de emergencia. 9 2.50 22.50 

5 Favor utilizar el pasamanos (25x35 cm) 7 2.25 15.75 

6 Favor utilizar el pasamanos (45X45 cm) 7 12.25 85.75 

7 Extintor 25 5.00 125.00 

8 Prohibido Consumir Alimentos (rótulo) 5 8.00 40.00 

9 Prohibido Consumir Alimentos (Sticker) 5 4.80 24.00 

10 Riesgo Eléctrico 25 0.90 22.50 

11 Prohibido Fumar 10 3.60 36.00 

12 Baños 12 3.50 42.00 

13 Solo personal autorizado 10 3.50 35.00 

14 Comedor 10 3.60 36.00 

15 Cinta Antideslizante 150 36.00 5,400.00 

16 Riesgo de atrapamiento 12 3.60 43.20 

Total, sin incluir IVA US$ 6,467.70 

13% del IVA US$ 840.80 

Total, IVA incluido US$ 7,308.50 

 

b) A la sociedad Construcciones y Diseños, S.A. de C.V., el Lote 2 – Oficina Central, por un 

monto total de US $590.99 IVA incluido, según detalle. 
 

Ítem Descripción Cantidad 
Precio unitario sin 

incluir IVA US $ 

Precio Total sin 

incluir IVA US$ 

1 Política de Seguridad y Salud Ocupacional 19                   6.50             123.50  

2 Gerencia de Promoción e Inversiones 1                   2.50                 2.50  

3 Gerencia de Gestión de Proyectos Estratégicos 1                   2.50                 2.50  

4 Gerencia de Desarrollo de Negocios 1                   2.50                 2.50  

5 Sección de Servicios Generales 1                   2.50                 2.50  

6 Sección Contabilidad 1                   2.50                 2.50  

7 Sección Presupuesto 1                   2.50                 2.50  

8 Oficial de Cumplimiento 1                   2.50                 2.50  

9 Unidad Ambiental Institucional 1                   2.50                 2.50  

10 Sala de Lactancia 1                   2.50                 2.50  

11 Unidad Institucional de Género 1                   2.50                 2.50  

12 Aeropuerto Internacional del Pacífico 1                   2.50                 2.50  

13 Sala de Reuniones 10                   2.50              25.00  

14 Sección de Sueldos y Prestaciones 1                   2.50                 2.50  

15 Sección Capacitación 1                   2.50                 2.50  

16 Almacén de Materiales 1                   2.50                 2.50  

17 Vehículo Institucional 18                   3.00              54.00  

18 Logo de CEPA 20                    1.50              30.00  

19 Peligro Alto Voltaje 40                    0.75              30.00  

20 Extintor (22X28 cm) 18                   3.50              63.00  

21 Extintor (10X15 cm) 8                    1.00                8.00  

22 Salida de Emergencia 12                   6.25              75.00  

23 Peligro Área Restringida 6                   3.50               21.00  

24 Cinta de Precaución 2                  12.75              25.50  

25 Cinta de Señalización de Seguridad 4                   8.25              33.00  

Total, sin incluir IVA US$           523.00  

13% del IVA US$             67.99  

Total, IVA incluido US$          590.99  
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c) A la sociedad Sistemas Publicitarios, S.A. de C.V., el Lote 3 – Puerto de La Unión, por un 

monto total de US $2,117.62 IVA incluido, según detalle: 

 

Ítem Descripción Cantidad 
Precio unitario sin 

incluir IVA US $ 

Precio Total sin 

incluir IVA US $ 

1 Velocidad Máxima 25 Km/H 2             165.00             330.00  

2 Peligro Alto Voltaje 10                 4.00               40.00  

3 Limpie los derrames 1                  5.00                  5.00  

4 Área Restringida Solo Personal Autorizado 7               35.00             245.00  

5 Señal de ALTO 2             186.00              372.00  

6 Prohibido Tirar Basura 6             126.00              756.00  

7 Área de Estacionamiento 1             126.00              126.00  

Total, sin incluir IVA US$          1,874.00  

13% del IVA US$             243.62  

Total, IVA incluido US$           2,117.62  

 

Nombrar como Administradores de las Órdenes de Compra, a las siguientes personas: 

 
Lote Empresa Nombre Cargo 

1 

Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez 

Lic. Ismael Edgardo 

Valencia Hernández 

Encargado de Seguridad y 

Salud Ocupacional 

2 Oficina Central 
Lic. Noé Francisco 

Aguirre Zepeda 

Jefe de Sección de 

Prevención de Riesgos y 

Salud Ocupacional 

3 Puerto de La Unión 
Ing. Daysi Beatriz 

Ordoñez de Vanegas 

Supervisor de Prevención 

de Riesgos 

 

La autorización es conforme al Anexo 1, el cual formará parte integrante del presente 

acuerdo. 

 

En cumplimiento al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos (LPA), se 

informa que contra la resolución del ordinal 1° podrá interponerse el recurso de revisión 

establecido en el artículo 119 de la Ley de Compras Públicas (LCP), el cual deberá dirigirse a 

Junta Directiva y presentado en la Secretaría de Junta Directiva, dentro del término de dos 

días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la notificación respectiva (Art. 116 

LCP); si transcurrido dicho plazo no se interpusiere recurso alguno, la resolución por medio 

de la cual se dictó el acto quedará firme. Asimismo, conforme al artículo 177 de la LCP, la 

máxima autoridad o el Tribunal de Contratación Pública, según sea el caso, la CEPA podrá 

interponer multas, cuando se determine que el recurrente actúa con temeridad, mala fe o 

abuso de sus derechos procedimentales. 

 

2° Autorizar el informe de evaluación y adjudicación conforme a los resultados obtenidos en el 

sitio web de COMPRASAL (Etapa II) de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-86/2024, 

“Servicio de mantenimiento para una fusionadora de fibra óptica y suministro de una 

fusionadora de fibra óptica portátil para el Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, para un plazo contractual de hasta noventa y cinco (95) 

días calendario, contado a partir de la fecha establecida como orden de inicio, de acuerdo a lo 

siguiente:  
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a) A la sociedad JMTELCOM, Jesús Martínez y Asociados, S.A. de C.V., el ítem N° 1 

“Fusionadora de fibra óptica”, por el monto total de US $1,650.00 sin incluir IVA y US 

$1,864.50 IVA incluido.  

 

b) A la sociedad Tecnología y Equipos Tecplan, S.A. de C.V., el ítem N° 2 “Mantenimiento 

de fusionadora de fibra óptica”, por el monto total de US $500.00 sin incluir IVA y US 

$565.00 IVA incluido 

 

Nombrar como Administrador de la Orden de Compra, al ingeniero Leonardo Francisco 

Hasbún Hazbún, Supervisor de Electrónica y Comunicaciones del Aeropuerto Internacional 

de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez. 

 

De acuerdo a lo establecido en el apartado “Notificación de resultados” letra F. de la Sección 

III del DSO, los proponentes adjudicados tendrán la obligación de enviar el listado de precios 

unitarios de los bienes o servicios adjudicados o desglose de precios, formulario F6., 

conforme al resultado obtenido en la puja realizada. en el que deberán totalizar el monto 

final obtenido en la subasta inversa, a más tardar en un plazo de dos días hábiles contados a 

partir de la notificación de resultados. 

 

En caso de discrepancia en los precios totales ingresados por CEPA en la Orden de Compra o 

Contrato, con relación al desglose de precios presentados por el oferente ganador, la CEPA 

podrá hacer ajustes en conjunto con el adjudicado, sin embargo, el monto total corregido no 

debe ser mayor al precio total adjudicado en COMPRASAL. 

 

3° Autorizar al Gerente General, en su calidad de Apoderado General Administrativo para 

firmar las Órdenes de Compra correspondientes a los ordinales 1° y 2° del presente acuerdo. 

 

4° Autorizar a la Jefatura Interina de la UCP para realizar las notificaciones correspondientes. 
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DECIMOQUINTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar la derogación de instrumentos normativos relacionados 

con el Sistema de Control Interno y que se aprobó su continuidad 

el 13 de septiembre de 2023, mediante el numeral 3 del Punto 

Trigésimo, del Acta número 0002, pero que, al revisar su 

contenido técnico, base legal y/o incorporación de los mismos en 

otro instrumento, la vigencia de éstos ya no es funcional para esta 

Comisión. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMOSEXTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorización para contratar tarjeta de crédito corporativa, para 

realizar compras en línea como un procedimiento especial de 

contratación establecido en la Ley de Compras Públicas. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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GERENCIA GENERAL  GERENCIA LEGAL 
GERENCIA DE ADMÓN. Y DESARROLLO 
DEL RECURSO HUMANO 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorizar misión oficial al exterior al licenciado Javier Ernesto Galdámez Pérez, Gerente 
de Promoción e Inversiones de CEPA, para participar en el evento “Air Cargo Forum”, organizado 
por la Asociación Internacional de Carga Aérea (TIACA), a realizarse del 11 al 14 de noviembre de 
2024, en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, saliendo el 10 y retornando el 14 
de noviembre de 2024. 
============================================================= 
DECIMOSEPTIMO: 
 

I. ANTECEDENTES 
 

El artículo 2 de la Ley Orgánica de CEPA, establece como competencia de la Comisión la 

administración y explotación de las operaciones portuarias, aeroportuarias y ferroviarias; asimismo, 

el artículo 3 literal b) de la referida Ley establece que le corresponde, además, la administración, 

entre otros, del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 

(AIES-SOARG). 
 

Como parte de las iniciativas para generar mayores ingresos a través del proceso de atracción de 

nuevas aerolíneas de pasajeros para aumentar la conectividad del AIES-SOARG, como centro de 

conexión de pasajeros y carga para la región, se ha identificado la oportunidad de explorar eventos 

especializados, en donde se pueda conectar la oferta en infraestructura aeroportuaria frente a la 

demanda de nuevas aerolíneas que busquen expandir sus conexiones y operación hacia la región 

centroamericana, no solo por la futura expansión del aeropuerto, sino promoviendo la propuesta de 

valor de la infraestructura, tales como: a) Hub de diferentes aerolíneas de bandera nacional como 

puerta de entrada a navegar hacia sus destinos en toda América y el Caribe; b) Hub de la operación 

de mantenimiento de aeronaves más grande de la región y c) Crecimiento del país y la oportunidad 

que representa el próximo Aeropuerto Internacional del Pacífico. 
 

La Asociación Internacional de Carga Aérea (TIACA), tomando como base el éxito del evento Air 

Cargo Forum ACF 2022, que contó con más de 220 expositores y más de 3.500 visitantes, anunció 

que el Foro de Carga Aérea 2024, regresará al Centro de Convenciones de Miami Beach, del 11 al 

14 de noviembre de 2024. 
 

El evento Air Cargo Forum (ACF), es ampliamente considerado como de primer nivel en el sector 

de la carga aérea y la logística, que ofrece valiosas oportunidades de establecer contactos y 

aprender, para aerolíneas, transportistas, autoridades aeroportuarias, proveedores de tecnología y 

empresas de logística. Este evento bienal reúne a miles de profesionales de la industria de todo el 

mundo para discutir las tendencias, los desafíos y las innovaciones actuales en el transporte aéreo de 

carga. 
 

II. OBJETIVO 
 

Autorizar misión oficial al exterior al licenciado Javier Ernesto Galdámez Pérez, Gerente de 

Promoción e Inversiones de CEPA, para participar en el evento “Air Cargo Forum”, organizado por 

la Asociación Internacional de Carga Aérea (TIACA), a realizarse del 11 al 14 de noviembre de 

2024, en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, saliendo el 10 y retornando el 14 

de noviembre de 2024. 
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III. CONTENIDO DEL PUNTO 

 

La fortaleza del evento Air Cargo Forum reside en oportunidades de networking, ya que atrae a una 

amplia gama de participantes, desde líderes de la industria hasta innovadores tecnológicos 

emergentes, y ofrece a los asistentes amplias oportunidades para establecer asociaciones, expandir 

su red y explorar emprendimientos colaborativos; este alcance global es crucial en un sector que 

depende en gran medida de la conectividad internacional. Hay un enfoque en los retos y la 

innovación de la industria, puesto que el foro aborda desafíos claves de la industria, como la 

transformación digital, la sostenibilidad y los cambios regulatorios. 

 

A través de sus paneles y talleres, los asistentes obtienen información sobre soluciones e 

innovaciones que pueden mejorar la eficiencia operativa, reducir el impacto ambiental y agilizar el 

cumplimiento normativo. Asimismo, existe una exposición de nuevas tecnologías de vanguardia, 

como la automatización, la inteligencia artificial en la logística y las innovaciones en la cadena de 

frío, que son fundamentales para la industria de la carga aérea. Asimismo, hay un contenido 

educativo, ya que las sesiones cubren un amplio espectro de temas, que incluyen resiliencia de la 

cadena de suministro, aduanas, protocolos de seguridad y mercados emergentes.  

 

La agenda a desarrollar en el evento de este año, es la siguiente: 

 

Lunes - 11 de noviembre de 2024 

Visitas previas al evento. 

Foro de Carga Aérea. 

Recepción de Bienvenida. 

 

Martes - 12 de noviembre de 2024 

Feria. 

Sesiones de la Conferencia. 

Suites de hospitalidad y Recepciones de networking. 

 

Miércoles - 13 de noviembre de 2024 

Feria. 

Sesiones de la Conferencia. 

Conectando la recepción de carga. 

Suites de hospitalidad y Recepciones. 

 

Jueves - 14 de noviembre de 2024 

Feria. 

Suites de hospitalidad. 

 

Por tanto, es importante la participación en este evento, en la búsqueda de un posicionamiento 

estratégico del país y garantizar el acceso a nuevas oportunidades de mercado con las personas que 

deciden dónde vuelan los aviones de carga de la región, como parte del esfuerzo de CEPA para la 

generación de ingresos aeronáuticos en el corto y mediano plazo, así como también representa una 

oportunidad para analizar la competencia y oferta del resto de la región.   
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El enfoque del país en torno al desarrollo económico, como parte de la implementación del Plan 

Económico para El Salvador, en donde su tercera fase reside en el sector de logística. CEPA se 

encuentra en el centro del desarrollo estratégico del país, planificado desde la Presidencia, en donde 

los Puertos y Aeropuertos se convertirán en genuinos polos de desarrollo y habilitantes de otros 

proyectos de inversión extranjera directa, con un aporte directo al PIB, así como formar 

directamente parte de procesos de exportación e importación. 

 

En tal sentido, CEPA debe ser competitivo y gestionar el interés de las aerolíneas que puedan estar 

interesadas en la región, a efectos de concentrar esfuerzos de establecerlas en el país para 

convertirse en un valor agregado al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez, promoviendo a dicho activo estatal como un hub de conexión para pasajeros y 

carga, así como contribuir directamente para presentar la oferta país y la propuesta de valor para 

empresas, sus operaciones, y provocar la valoración para nuevos modelos de negocios establecidos 

en El Salvador, incluyendo la oferta de las zonas extraportuarias para su operación. Sin dejar de 

lado la importancia que pueda significar los ingresos comerciales para los administradores 

aeroportuarios, provocado por los niveles de satisfacción del cliente aeroportuario en su experiencia 

dentro de los aeropuertos, así como la importancia de la eficiencia en el tiempo de manejo de carga. 

 

La Gerencia de Promoción e Inversiones está enfocada entre otros aspectos, en la generación de 

herramientas de promoción del Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez y de la futura oportunidad del Aeropuerto Internacional del Pacífico, para 

presentar la oferta de dicha infraestructura e información especializada para provocar una toma de 

decisión de conocer el país y hacer negocios, lo cual convierte la participación del licenciado Javier 

Ernesto Galdámez Pérez, en una excelente oportunidad encaminada a la consecución de los 

objetivos antes mencionados. 

 

Sobre lo anterior y de conformidad a lo establecido en los artículos 11 literal b), romano III y 13 

literal a) del Reglamento de Gastos de Representación, Pasajes y Viáticos de CEPA, corresponde a 

CEPA asumir los viáticos por gastos de alimentación y alojamiento y gastos de ida y regreso, según 

el siguiente detalle: 

 
CONCEPTO MONTO (US$) 

Viáticos por gastos de alimentación y alojamiento: Tabla de Viáticos, artículo 11, nivel jerárquico 

literal b) romano III, del Reglamento, corresponde:  

  

III Canadá y Estados Unidos de América: 

Cuota Diaria US $175.00 x 4 días = US $700.00 

     

 

Viáticos por gastos de ida y regreso: Tabla de Viáticos, Art. 13, Literal a). 

US $175.00 x 2 días = US $350.00 

 

 

 

 

700.00 

 

 

 

350.00 

TOTAL:  1,050.00 

 

 Setecientos dólares de los Estados Unidos de América, (US $700.00), en concepto de gastos de 

alimentación y alojamiento y trescientos cincuenta dólares de los Estados Unidos de América 

(US $350.00) por gastos de ida y regreso; haciendo un total de mil cincuenta dólares de los 

Estados Unidos de América (US $1,050.00) para la misión oficial. 
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IV. MARCO NORMATIVO 

 

Ley Orgánica de CEPA, Artículos 2, 3 literal b) y 10 literal w); 

Reglamento de Gastos de Representación, Pasajes y Viáticos de CEPA, artículos 11 literal b) 

romano III y 13 literal a). 

 

V. RECOMENDACIÓN 

 

Por lo anterior, la Gerencia de Administración y Desarrollo del Recurso Humano recomienda a 

Junta Directiva autorizar misión oficial al exterior al licenciado Javier Ernesto Galdámez Pérez, 

Gerente de Promoción e Inversiones de CEPA, para participar en el evento “Air Cargo Forum”, 

organizado por la Asociación Internacional de Carga Aérea (TIACA), a realizarse del 11 al 14 de 

noviembre de 2024, en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, saliendo el 10 y 

retornando el 14 de noviembre de 2024. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1° Autorizar misión oficial al exterior al licenciado Javier Ernesto Galdámez Pérez, Gerente de 

Promoción e Inversiones de CEPA, para participar en el evento “Air Cargo Forum”, 

organizado por la Asociación Internacional de Carga Aérea (TIACA), a realizarse del 11 al 

14 de noviembre de 2024, en la ciudad de Miami, Florida, Estados Unidos de América, 

saliendo el 10 y retornando el 14 de noviembre de 2024. 

 

2° Autorizar la asignación de US $1,050.00, lo cual corresponde a viáticos por gastos de 

alimentación y alojamiento y gastos de ida y regreso, según los artículos 11 literal b), romano 

III y 13 literal a) del Reglamento de Gastos de Representación, Pasajes y Viáticos de CEPA. 

 

3° Autorizar la adquisición de un boleto aéreo, por medio del proceso de contratación 

correspondiente, en la ruta San Salvador – Miami, Florida, Estados Unidos de América y 

viceversa y el correspondiente pago del mismo, de acuerdo a los precios del mercado. 

 

4°  Requerir al licenciado Javier Ernesto Galdámez Pérez, presentar informe al Gerente General 

con copia a la Gerencia de Administración y Desarrollo del Recurso Humano, de la misión 

realizada, a más tardar treinta días calendario posterior a su retorno al país. 
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DECIMOCTAVO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad 

TECNUTRAL, S.A. de C.V., por los Lotes 5, 19 y 20, del 

Polígono A, ubicados en el Aeropuerto Internacional de Ilopango 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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DECIMONOVENO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad 

INVERSIONES PIURA, S.A. de C.V., por el Lote 18 del 

Polígono B, ubicado en el Aeropuerto Internacional de Ilopango 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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VIGESIMO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la señora BLANCA 

GLORIA CONCEPCIÓN SANTAMARÍA DE RAMÍREZ, por el 

local 9, con un área de 100.00 metros cuadrados, ubicado en el 

Centro Comercial Aerocentro del Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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VIGESIMOPRIMERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Modificar el Ordinal 1° del Punto Decimoquinto del Acta número 

0063, de fecha 18 de octubre de 2024, en el sentido de establecer 

que la sociedad REMASUR, S.A. de C.V., únicamente arrendará 

el local EAPB No. 23, ubicado en el Edificio Administrativo del 

Puerto de Acajutla 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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VIGESIMOSEGUNDO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Suscribir contrato de arrendamiento con la sociedad AGUNSA 

EL SALVADOR, S.A., por el local identificado como EAPB No. 

12, ubicado en el Edificio Administrativo del Puerto de Acajutla 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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VIGESIMOTERCERO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar el inicio de gestiones para la adquisición de 6 

inmuebles, situados dentro del cuadrante delimitado por la “Ley 

para la Construcción, Administración, Operación y 

Mantenimiento del Aeropuerto Internacional del Pacífico”, 

destinados para la construcción del referido proyecto. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto XII, Acta número 3164, de fecha 2 de 

septiembre de 2022 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la 

Información Pública. 
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VIGESIMOCUARTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorizar la modificación de distribución de los valores para la 

adquisición de inmuebles dentro del presupuesto de la 

contribución autorizada a FONAVIPO, para los beneficiarios José 

Mario Velásquez Portillo y José Mario Velásquez Pereira, en 

cumplimiento al Convenio de Cooperación Interinstitucional y de 

transferencia de fondos entre la Comisión Ejecutiva Portuaria 

Autónoma (CEPA), el Ministerio de Vivienda y el Fondo 

Nacional de Vivienda Popular (FONAVIPO) 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto X, Acta número 0043, de fecha 21 de junio 

de 2024 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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PRESIDENCIA      GERENCIA GENERAL 
GERENCIA LEGAL 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Solicítase autorización para imponer multa a la sociedad RAF, S.A. DE C.V., por la cantidad de 
SETECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US 
$730.00), por haber incurrido en retraso en el cumplimiento de las Órdenes de Compra números 
115/2024, 71/2024, 131/2024, derivadas de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-28/2024, 
“Suministro de escáneres, para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El 
Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”. 
============================================================= 
VIGESIMOQUINTO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Por medio de resolución razonada de fecha 27 de junio de 2024, el Comité de Gestión de Compras 

adjudicó la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-28/2024, “Suministro de escáneres, para Oficina 

Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero 

y Galdámez”, a la sociedad RAF, S.A. DE C.V., por un monto total de VEINTISIETE MIL 

DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $27,200.00) sin 

incluir el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA); y 

TREINTA MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US $30,736.00) IVA incluido. 

 

El 5 de julio de 2024 se emitieron a nombre de la sociedad RAF, S.A. DE C.V., las siguientes 

Órdenes de Compra:  

 

a. Orden de Compra número 115/2024 por la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $4,550.00) sin 

incluir IVA, correspondiente al Puerto de Acajutla. 

b. Orden de Compra número 71/2024 por la cantidad de QUINCE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $15,250.00) sin 

incluir IVA, correspondiente a Oficina Central.  

c. Orden de Compra número 131/2024 por la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $7,400.00) sin incluir IVA, 

correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez.  

De acuerdo al Documento de Solicitud de Propuestas de Suministro a través de Subasta Electrónica 

Inversa CEPA SI-28/2024, el plazo contractual de las referidas Órdenes de Compra era de ochenta 

(80) días calendario, contados a partir de la fecha establecida como Orden de Inicio, dentro del cual 

se establecieron los siguientes plazos: sesenta (60) días calendario a partir de la Orden de Inicio 

para la recepción del suministro; diez (10) días calendario a partir de la recepción del suministro 

para la revisión de cumplimientos y elaboración de acta de recepción; y diez (10) días calendario a 

partir de la nota de reclamos del Administrador de la Orden de Compra, para subsanar defectos o 

irregularidades. 
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Las Órdenes de Inicio fueron emitidas por los Administradores de las Órdenes de Compra, de 

acuerdo al siguiente detalle: 

 

a. Nota con referencia GASI-144/2024, de fecha 8 de julio de 2024, suscrita por el ingeniero José 

Alexander Gómez Martínez, Administrador de la Orden de Compra número 115/2024 del 

Puerto de Acajutla, efectiva a partir de esa misma fecha. 

b. Nota con referencia DA-312/2024, de fecha 8 de julio de 2024, suscrita por la licenciada Keren 

Ester Coronado Vásquez, Administradora de la Orden de Compra número 71/2024 de Oficina 

Central. 

c. Nota con referencia SI-003/2024, de fecha 8 de julio de 2024, suscrita por el ingeniero Manuel 

Enrique Santamaría Pérez, Administrador de la Orden de Compra número 131/2024, 

correspondiente al Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez. 

Las Órdenes de Inicio anteriormente citadas fueron efectivas a partir de la misma fecha de su 

emisión, es decir el 8 de julio de 2024, por lo que el plazo para la entrega del suministro venció el 5 

de septiembre de 2024. 

 

Los Administradores de las Órdenes de Compra, informaron a la Unidad de Compras Públicas 

(UCP) que la sociedad RAF, S.A. DE C.V., realizó la entrega del suministro fuera del plazo 

establecido contractualmente y solicitaron iniciar el correspondiente procedimiento de imposición 

de multa, conforme a los siguientes documentos:  

 

a. Memorando GASI-194/2024, de fecha 30 de septiembre de 2024, suscrito por el Administrador 

de la Orden de Compra número 115/2024, ingeniero José Alexander Gómez Martínez.  

b. Memorando DA-440/2024, de fecha 9 de octubre de 2024, suscrito por la Administradora de la 

Orden de Compra número 71/2024, licenciada Keren Ester Coronado Vásquez.  

c. Memorando SIF-030/2024, de fecha 11 de octubre de 2024, suscrito por el Administrador de la 

Orden de Compra 131/2024, ingeniero Manual Enrique Santamaría Pérez.  

La UCP solicitó a la Gerencia Legal iniciar el procedimiento de imposición de multa en contra de la 

sociedad RAF, S.A. DE C.V., por el aparente retraso en la entrega del suministro de las Órdenes de 

Compra derivadas de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-28/2024, “Suministro de escáneres, 

para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”, de acuerdo a lo siguiente: Memorando UCP-194/2024, de fecha 30 

de septiembre de 2024; Memorando UCP-211/2024, de fecha 10 de octubre de 2024; y Memorando 

UCP-214/2024, de fecha 11 de octubre de 2024, todos suscritos por la Jefa Interina de la UCP, 

licenciada Mayra García Villalta.  

 

En auto de las once horas con treinta minutos del 15 de octubre de 2024, se dio por iniciado el 

respectivo procedimiento administrativo sancionatorio de imposición de multa en contra de la 

sociedad RAF, S.A. DE C.V., bajo número de referencia EXP.SANC-50/2024, por haber incurrido 

en retraso en el cumplimiento de las Órdenes de Compra números 115/2024, 71/2024, 131/2024, 

derivadas de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-28/2024, “Suministro de escáneres, para 
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Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez”, conforme al Punto Vigesimoctavo del Acta número 0002 de fecha 13 de 

septiembre de 2023, mediante el cual Junta Directiva delegó a la Gerencia Legal el diligenciamiento 

de procedimientos sancionatorios de imposición de multa. 

 

La resolución de inicio fue notificada a la Contratista el 17 de octubre de 2024 y por medio de nota 

de fecha 1 de noviembre de 2024, el ingeniero David Angello Manzano Gallardo, en su calidad de 

Apoderado Especial de la sociedad RAF, S.A. DE C.V., presentó nota en la que se pronunció con 

respecto al procedimiento de imposición de multa. 
 

II. OBJETIVO  
 

Autorizar imponer multa a la sociedad RAF, S.A. DE C.V., por la cantidad de SETECIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $730.00), por haber 

incurrido en retraso en el cumplimiento de las Órdenes de Compra números 115/2024, 71/2024, 

131/2024, derivadas de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-28/2024, “Suministro de escáneres, 

para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar 

Arnulfo Romero y Galdámez”. 
 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

El plazo máximo para la entrega del suministro de las Órdenes de Compra números 115/2024, 

71/2024 y 131/2024, derivadas de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-28/2024, “Suministro de 

escáneres, para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”, venció el 5 de septiembre de 2024, pero la sociedad RAF, 

S.A. DE C.V., incurrió en retraso en la entrega del suministro, según consta en los documentos 

siguientes: 
 

  Orden de Compra número 115/2024, Puerto de Acajutla 
 

a. Acta de recepción parcial de las catorce horas del 24 de septiembre de 2024, 

mediante la cual, el Administrador de la Orden de Compra, dio por recibido el 

suministro por la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $4,550.00) sin incluir 

IVA, presuntamente con diecinueve (19) días de retraso.  
 

b. Acta de recepción definitiva de las catorce horas del 24 de septiembre de 2024, en la 

cual se dio por recibido de forma definitiva el suministro por el monto total de 

CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $4,550.00) sin incluir IVA, de acuerdo al detalle 

establecido en el acta de recepción parcial antes relacionada.  
 

 Orden de Compra número 71/2024, Oficina Central 
 

a. Acta de recepción parcial de las diez horas del 26 de agosto de 2024, mediante la cual 

la Administradora de la Orden de Compra hizo constar que se recibió el suministro el 

25 de julio de 2024, por la cantidad de CINCO MIL OCHENTA Y TRES DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA Y TRES 

CENTAVOS DE DÓLAR (US $5,083.33) sin incluir IVA, dentro del plazo 

establecido contractualmente.  



Acta 0067   7 de noviembre de 2024 

 

 

 

Continuación Punto XXV   25c 

 

b. Acta de recepción parcial de las diez horas con treinta minutos del 24 de septiembre 

de 2024, mediante la cual se recibió el suministro por el monto de DIEZ MIL 

CIENTO SESENTA Y SEIS DÓLARES DE LOS ESTADOS DE AMÉRICA CON 

SESENTA Y SIETE CENTAVOS DE DÓLAR (US $10,166.67) sin incluir IVA, 

aparentemente con diecinueve (19) días de retraso.  
 

c. Acta de recepción definitiva de las trece horas con treinta minutos del 4 de octubre de 

2024, en la cual se recibió de manera definitiva el suministro por la cantidad total de 

QUINCE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $15,250.00) sin incluir IVA, conforme a lo descrito en 

las actas de recepción parcial antes mencionadas. 
 

 Orden de Compra número 131/2024, Aeropuerto Internacional de El Salvador, San 

Óscar Arnulfo Romero y Galdámez 
 

a. Acta de recepción definitiva de las diez horas del 25 de septiembre de 2024, en la que 

el Administrador de la Orden de Compra recibió el suministro en esa misma fecha 

por la cantidad de SIETE MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US $7,400.00) sin incluir IVA, presuntamente con veinte 

(20) días de retraso.  
 

Igualmente, en los memorandos con referencia GASI-194/2024 de fecha 30 de septiembre de 2024, 

DA-440/2024 de fecha 9 de octubre de 2024 y SIF-030/2024 de fecha 11 de octubre de 2024, consta 

que los Administradores de las Órdenes de Compra informaron del presunto retraso a la Unidad de 

Compras Públicas (UCP) y solicitaron iniciar el trámite del procedimiento de imposición de multa. 
 

Dentro del plazo para ejercer su derecho de audiencia y defensa, la sociedad RAF, S.A. DE C.V., 

presentó nota de fecha 1 de noviembre de 2024, suscrita por el ingeniero David Angello Manzano 

Gallardo, en su calidad de Apoderado Especial de la referida sociedad, mediante la cual manifestó 

su aceptación a la multa notificada, en virtud de haber incurrido en retraso en el cumplimiento de 

las Órdenes de Compra números 115/2024, 71/2024, 131/2024, derivadas de la Subasta Electrónica 

Inversa CEPA SI-28/2024, “Suministro de escáneres, para Oficina Central, Puerto de Acajutla y 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”. Así mismo, en 

dicha nota solicitó que con base en el artículo 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos 

(LPA) la reducción de la multa hasta una cuarta parte de su importe.  

 

En virtud de lo anterior, en cuanto a la petición en relación a que se realice la reducción de hasta 

una cuarta parte del monto de la multa notificada y aceptada por la sociedad RAF, S.A. DE C.V., 

esta no es procedente en el presente caso por los motivos que a continuación se exponen:  

 

a. El inciso segundo del artículo 156 de la LPA no debe interpretarse de manera aislada, pues el 

inciso primero del mismo artículo establece que el reconocimiento de la responsabilidad de 

forma expresa y por escrita por parte del infractor será considerada una atenuante, figura que 

se aplica en aquellos casos en los que la Administración Pública tiene un parámetro de 

discreción para decidir, es decir, cuando las sanciones tienen un mínimo y un máximo 

establecido, pero en el presente caso la sanción por retraso en la entrega del suministro, se 

encuentra tasada en el artículo 175 de la Ley de Compras Públicas (LCP), el cual establece 

los porcentajes fijos para imponer la sanción, teniendo únicamente como parámetros el 

período de los días de retraso. 
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b. El inciso segundo del artículo 156 de la LPA estipula que «Cuando la sanción tenga carácter 

pecuniario, se podrán aplicar reducciones de hasta una cuarta parte de su importe». Para 

efectos de interpretación y aplicación de las leyes es importante distinguir entre las 

disposiciones de carácter imperativo y las disposiciones de tipo facultativo: las primeras se 

caracterizan porque mandan hacer algo, son obligatorias y generalmente el supuesto legal 

utiliza la palabra «deberá» o parecidas; en cambio, las disposiciones legales de tipo 

facultativas, que son aquellas que conceden al sujeto encargado de aplicarlas o cumplirlas la 

opción de hacerlo o no, es decir, son opcionales y generalmente las acompañan la palabra 

«podrá». Entonces, al hacer una lectura de la disposición invocada por la Contratista –inciso 

segundo del artículo 156 de la LPA–, se llega a la conclusión que la reducción a la que se 

refiere el citado artículo es una condición potestativa, no obligatoria, pues al utilizar el 

término «podrá» denota que la Administración Pública tiene la facultad de acceder o no la 

petición, y en el presente procedimiento, como se explicó en el numeral anterior, no es 

procedente acceder a lo solicitado por la Contratista. 

 

Habiéndose analizado la prueba agregada al presente procedimiento sancionatorio de imposición de 

multa, consistente en las actas de recepción, informes de los Administradores de la Órdenes de 

Compra y el reconocimiento expreso de la Contratista, se comprueba y documenta que el retraso se 

debió a causas imputables a la Contratista, es decir, que no existieron motivos que justificaran la 

mora, por lo que se impondrá la sanción económica.  

 

En consecuencia, conforme a las anteriores explicaciones, a la documentación detallada y de 

conformidad al artículo 156 de la LPA, es procedente emitir la resolución final del procedimiento e 

imponer la multa correspondiente. 

 

El artículo 175 de la Ley de Compras Públicas (LCP), dispone que «Cuando el contratista incurra 

en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables al mismo, 

podrá imponerse, previo el debido proceso, el pago de una multa por cada día calendario de 

retraso», siendo los porcentajes de multa diaria los siguientes: 1) En los primeros treinta días de 

retraso, cero punto uno por ciento del valor total de la obligación entregada de forma tardía; 2) En 

los siguientes treinta días, cero punto ciento veinticinco por ciento del valor total de la obligación 

entregada de forma tardía; y 3) En los siguientes días de retraso, cero punto quince por ciento del 

valor total de la obligación entregada de forma tardía. En tal sentido, el cálculo de la multa es el 

siguiente: 

 

 Orden de Compra número 115/2024 

 

 

 

 

Puerto de Acajutla  

Monto de la 

Orden de 

Compra sin 

incluir IVA 

US $ 

Finalización de 

plazo de 

entrega 

Ítem 

Fecha de 

entrega 

 

Cantidad 

Monto de 

entrega 

sin incluir 

IVA 

US $ 

Días de 

retraso 

Porcentaje 

aplicable 

Eventual 

multa 

US $ 

4,550.00 5/9/2024 1 24/9/2024  1 4,550.00 19 0.1% (19 días) 86.45 

  Total de multa por Orden de Compra  86.45 
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 Orden de Compra número 71/2024 

 

 

 Orden de Compra número 131/2024 

 

 

No obstante el cálculo anterior, debe atenderse a lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley de 

Compras Públicas, en el sentido de que «La multa mínima a imponer en incumplimientos en los 

contratos u órdenes de compra cuyo monto exceda los DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA derivados de todos los métodos de contratación, será por el equivalente de 

un salario mínimo del sector comercio vigente, cuando el monto del contrato o la orden de compra 

sea inferior al antes mencionado, la multa mínima a imponer en caso de incumplimientos por mora 

será por el equivalente del 50% de un salario mínimo del sector comercio vigente». 

 

Atendiendo a la citada disposición, la multa a imponer a la sociedad RAF, S.A. DE C.V., resulta de 

medio salario mínimo por la Orden de Compra número 115/2024, es decir la cantidad de CIENTO 

OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US $182.50); un salario mínimo por la Orden de Compra 

número 71/2024, por la cantidad de TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $365.00); y medio salario mínimo en virtud de la Orden 

de Compra 131/2024, equivalente a CIENTO OCHENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON CINCUENTA CENTAVOS DE DÓLAR (US $182.50), conforme 

al Decreto Ejecutivo número 10, publicado en el Diario Oficial número 129, tomo 432, de fecha 07 

de julio de 2021, haciendo un total de SETECIENTOS TREINTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $730.00).  

 

En atención al artículo 104 de la Ley de Procedimientos Administrativos, se informa a la Contratista 

que la presente resolución puede ser impugnada ante la Junta Directiva de CEPA por medio del 

recurso de reconsideración regulado en los artículos 132 y 133 de la misma Ley, en el plazo de diez 

(10) días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de la respectiva notificación, el cual es 

 

Oficina Central  

Monto de la 

Orden de 

Compra sin 

incluir IVA 

US $ 

Finalización 

de plazo de 

entrega 

Ítem 

Fecha de 

entrega 

 

Cantidad 

Monto de 

entrega sin 

incluir IVA 

US $ 

Días 

de 

retraso 

Porcentaje 

aplicable 

Eventual 

multa 

US $ 

15,250.00 5/9/2024  
1 

 

25/7/2024 1 5,083.33 0 No aplica No aplica 

24/9/2024 2 10,166.67 19 
0.1% (19 

días) 
193.17 

  Total de multa por Orden de Compra  193.17 

Aeropuerto Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez  

Monto de la 

Orden de 

Compra sin 

incluir IVA 

US $ 

Finalización 

de plazo de 

entrega 

Ítem 

Fecha de 

entrega 

 

Cantidad 

Monto de 

entrega sin 

incluir IVA 

US $ 

Días 

de 

retraso 

Porcentaje 

aplicable 

Eventual 

multa 

US $ 

7,400.00 5/9/2024 1 25/9/2024 2 7,400.00 20 
0.1% (20 

días) 
148.00 

  Total de multa por Orden de Compra  148.00 
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potestativo; o por medio del recurso de apelación en el plazo de quince (15) días hábiles, el cual 

debe ser interpuesto ante la Junta Directiva de CEPA para ser conocido por el Tribunal de 

Apelaciones de Compras Públicas, todo de conformidad con lo dispuesto en los artículos 73 y 77 

del Reglamento de la Ley de Compras Públicas y con la opinión emitida el 12 de marzo de 2024 por 

la Dirección Nacional de Compras Públicas (DINAC).  

 

IV. MARCO NORMATIVO 

 

Artículos 174, 175, 180 y 187 de la Ley de Compras Públicas. 

 

Artículos 104, 112, 132, 133, 154 y 156 de la Ley de Procedimientos Administrativos. 

 

Artículos 64, 73 y 77 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas. 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

1º Imponer multa a la sociedad RAF, S.A. DE C.V., por la cantidad de SETECIENTOS 

TREINTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US $730.00), por 

haber incurrido en retraso en el cumplimiento de las Órdenes de Compra números 115/2024, 

71/2024, 131/2024, derivadas de la Subasta Electrónica Inversa CEPA SI-28/2024, 

“Suministro de escáneres, para Oficina Central, Puerto de Acajutla y Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, San Óscar Arnulfo Romero y Galdámez”. 

 

2º Ordenar a la sociedad RAF, S.A. DE C.V., el pago de la multa por la cantidad antes 

establecida en la Sección de Tesorería Institucional, en el plazo de quince (15) días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la fecha de la respectiva notificación, caso contrario no se 

suscribirán contratos ni emitirán nuevas órdenes de compra, conforme al artículo 180 de la 

Ley de Compras Públicas. 

 

3º Delegar a la Gerencia Legal para realizar las notificaciones correspondientes. 
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VIGESIMOSEXTO: 
 

 Tipo de Información: 

RESERVADA. 

 

 Contenido: 

Autorización para inhabilitar a la sociedad ECCRO, S.A., 

SUCURSAL EL SALVADOR, por el período de tres años, por la 

causal establecida en el artículo 181 romano III literal a) de la 

Ley de Compras Públicas, es decir, por “No suscribir el contrato 

en el plazo otorgado o señalado, sin causa justificada o 

comprobada”, en el proceso de compra mediante Selección 

Basada en el Menor Costo CEPA SDC 05/2024, “Servicios de 

estudios de suelos para el diseño del proyecto de reconstrucción 

de calle interna del Puerto de Acajutla, ubicada al sur de la 

bodega 2 y nueva bodega”. 

 

 Justificación: 

Con base en el Punto IV, Acta número 2418, de fecha 22 de mayo 

de 2012 y artículo 19 literal g) Ley de Acceso a la Información 

Pública. 
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PRESIDENCIA     GERENCIA GENERAL 
GERENCIA LEGAL 
 
ADMINISTRACION CEPA 
Ríndese informe sobre los procedimientos sancionatorios diligenciados por la Gerencia Legal 
durante el tercer trimestre del año 2024, derivados de adquisiciones y contrataciones. 
============================================================= 
VIGESIMOSEPTIMO: 
 

I. ANTECEDENTES 

 

Por medio del Punto Vigesimoctavo del Acta número 0002 de fecha 13 de septiembre de 2023, 

Junta Directiva acordó, entre otros aspectos, lo siguiente: 

 

“1° Delegar a la Gerencia Legal el diligenciamiento de los procedimientos sancionatorios de 

imposición de multa e inhabilitación, así como la extinción de contratos u órdenes de compra, 

excepto la caducidad, derivados de las adquisiciones y contrataciones. 
 

2° Autorizar al Gerente Legal para dictar las resoluciones, comunicaciones y actos necesarios en 

los procedimientos administrativos delegados, a excepción de las resoluciones finales, en 

estricto cumplimiento a la normativa aplicable. 
 

5° Instruir a la Gerencia Legal que presente un informe trimestral a Junta Directiva, de todos los 

procedimientos administrativos que se encuentren en trámite.” 

 

II. OBJETIVO 
 

Rendir informe sobre los procedimientos sancionatorios diligenciados por la Gerencia Legal 

durante el tercer trimestre del año 2024, derivados de adquisiciones y contrataciones. 
 

III. CONTENIDO DEL PUNTO 
 

En cumplimiento del Punto Vigesimoctavo del Acta número 0002 de fecha 13 de septiembre de 

2023, durante el tercer trimestre del año, comprendido de julio a septiembre de 2024, la Gerencia 

Legal a diligenciado diecisiete (17) procedimientos sancionatorios como producto de adquisiciones 

y contrataciones, de los cuales dos (2) se encontraban en trámite al final del período y quince (15) 

fueron finalizados, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

i. Procedimientos de imposición de multa e inhabilitaciones 
 

a. Procedimientos en trámite al final del trimestre 
 

N° 
N°. DE 

EXPEDIENTE 

REFERENCIA 

DE COMPRA 
DENOMINACIÓN DE COMPRA CONTRATISTA 

1 
EXP. SANC-

30/2024 

CEPA LA-

17/2023 

Suministro de accesorios, materiales y 

repuestos para izaje de carga, sistema de 

bandas transportadoras y Unidad de 

Carga del Puerto de Acajutla 

QUIMAQUI, S.A. DE 

C.V. 

2 

EXP.SANC-

49/2024 

(inhabilitación) 

CEPA SDC 

05/2024 

Servicios de estudios de suelos para el 

diseño del proyecto de reconstrucción de 

calle interna del Puerto de Acajutla, 

ubicada al sur de la bodega 2 y nueva 

bodega 

ECCRO, S.A., 

SUCURSAL EL 

SALVADOR 
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b. Procedimientos finalizados en el trimestre  
 

N° 
N°. DE 

EXPEDIENTE 

REFERENCIA 

DE COMPRA 

DENOMINACIÓN DE 

COMPRA 
CONTRATISTA 

MULTA 

IMPUESTA 

US $ 

1 EXP.SANC-27/2024 
CEPA CDP-

65/2023 

Suministro de insumos médicos 

para las empresas de CEPA  

S.T. MEDIC, S.A. 

DE C.V.  
182.50 

2 EXP.SANC-34/2024 
CEPA LA-

23/2023 

Suministro de recurso 

informático para las empresas de 

CEPA 

TECNASA, S.A. 

DE C.V.  
1,095.00 

3 EXP.SANC-36/2024  
CEPA LC-

07/2023  

Suministro de mobiliario para las 

empresas de CEPA 

JULIO CÉSAR 

ORTEGA ROQUE  
1,394.45 

4 EXP.SANC-37/2024  
CEPA LA-

08/2024  

Renovación anual del 

licenciamiento del software para 

las empresas de CEPA 

STB COMPUTER, 

S.A. DE C.V.  

0.00 (No ha 

lugar) 

5 EXP.SANC-38/2024  
CEPA CDP-

122/2024  

Suministro e Instalación de 

señalización para el Puerto de 

Acajutla, Puerto de La Unión y 

Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez 

CODISE, S.A. DE 

C.V.  
365.00 

6 EXP.SANC-39/2024  
CEPA SI-

04/2024 

Servicio de mantenimiento de un 

equipo de recarga de 

autocontenidos SCBA (cascada) 

marca MAKO, del área de 

Salvamento y Extinción de 

Incendios del Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez 

METZGER 

INDUSTRIAL 

SUPPLIES, S.A. 

DE C.V. 

182.50 

7 EXP.SANC-40/2024  
CEPA LA-

25/2023 

Suministro de repuestos para 

equipos de manejo de carga del 

Puerto de Acajutla  

PROINDECA, S.A. 

DE C.V.  
365.00 

8 EXP.SANC-41/2024  
CEPA LC-

22/2023 

Suministro de herramientas y 

equipos para el Puerto de 

Acajutla, Puerto de La Unión y 

Aeropuerto Internacional de El 

Salvador, San Óscar Arnulfo 

Romero y Galdámez 

PROINDECA, S.A. 

DE C.V.  
503.62 

9 EXP.SANC-42/2024  
CEPA LA-

23/2023 

Suministro de recurso 

informático para las empresas de 

CEPA  

PBS EL 

SALVADOR, S.A. 

DE C.V.  

1,003.00 

10 EXP.SANC-43/2024  
CEPA-CDP 

148/2023 

Suministro de materiales para la 

reparación de las defensas del 

muelle “B” del Puerto de 

Acajutla 

PROINDECA, S.A. 

DE C.V.  

0.00 (No ha 

lugar) 

11 EXP.SANC-44/2024  
CEPA LC-

24/2023 

Suministro de materiales para la 

reparación de la Unidad de 

Carga (UCA) y las Defensas de 

los Muelles “A” y “B” del Puerto 

de Acajutla 

PROINDECA, S.A. 

DE C.V.  
182.50 

12 EXP.SANC-45/2024  
CEPA LA-

26/2023 

Suministro de materiales de 

ferretería para el Puerto de 

Acajutla, Aeropuerto 

Internacional de El Salvador, 

San Óscar Arnulfo Romero y 

Galdámez y Puerto de La Unión 

PROINDECA, S.A. 

DE C.V.  

0.00 (No ha 

lugar) 
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N° 
N°. DE 

EXPEDIENTE 

REFERENCIA 

DE COMPRA 

DENOMINACIÓN DE 

COMPRA 
CONTRATISTA 

MULTA 

IMPUESTA 

US $ 

13 EXP.SANC-46/2024  
CEPA LC-

05/2023 

Suministro de equipo de 

protección personal para las 

empresas de CEPA 

PROVEEDORES DE 

INSUMOS DIVERSOS, 

S.A. DE C.V. 

365.00 

14 EXP.SANC-47/2024  
CEPA LA-

24/2023 

Suministro de materiales para la 

reparación de la Unidad de 

Carga (UCA) y las Defensas de 

los Muelles “A” y “B” del 

Puerto de Acajutla  

PRODIMAS, S.A. DE 

C.V. 
1,209.18 

15 EXP.SANC-48/2024  
CEPA CDP-

114/2023 

Suministro de pintura para la 

protección del casco, obra viva y 

muerta del remolcador Izalco del 

Puerto de Acajutla  

MANGUERAS Y 

ACOPLES, S.A. DE 

C.V. 

0.00 (No ha 

lugar) 

 

IV. MARCO NORMATIVO 
 

Artículo 10 de la Ley Orgánica de CEPA: «La Junta Directiva tendrá a su cargo el gobierno de la 

Comisión, dirección administrativa, financiera y técnica…» 

 

Artículo 18 de la Ley de Compras Públicas: «Todas las competencias son delegables. La máxima 

autoridad deberá supervisar las actuaciones de su delegado…» 

 

Artículo 174 de la Ley de Compras Públicas: «La máxima autoridad de cada institución será la 

autoridad competente para resolver conforme el debido proceso, sobre la imposición de sanciones y 

extinción de contratos u órdenes de compra…». 

 

Artículo 188 de la Ley de Compras Públicas: «Para la imposición de las sanciones a particulares de 

multa por mora e inhabilitación, así como la extinción de contratos…reguladas en esta Ley, se 

deberá seguir el procedimiento respectivo de la Ley de Procedimientos Administrativos». 

 

Artículo 64 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas: «Toda contratista que incurra en el 

cumplimiento de sus obligaciones contractuales estará sujeta a la imposición del pago de una multa 

por cada día calendario de retraso…» 

 

Artículo 43 de la Ley de Procedimientos Administrativos: «Los órganos administrativos podrán 

delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en inferiores jerárquicos de la misma 

institución». 

 

Esta Junta Directiva, considera atendibles las razones expuestas, por lo cual, con base en los 

antecedentes, razones y las normas citadas en el apartado IV, ACUERDA: 

 

Darse por informados sobre los procedimientos sancionatorios diligenciados por la Gerencia Legal 

durante el tercer trimestre del año 2024, derivados de adquisiciones y contrataciones. 

 
 
“No habiendo nada más que hacer constar, se da por terminada la sesión a las quince horas con 

treinta minutos de este mismo día, firmando el acta el Presidente y los Directores Propietarios y 

Suplentes que asistieron; cuyo contenido ha sido revisado por el Secretario de la Junta Directiva y 

el Asesor Jurídico de la Junta Directiva”. 
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Asisten: 
 
 
Licenciado Federico Anliker, Presidente 
 
 
Los Directores Propietarios: 
 
Licenciado Luis Enrique Sánchez Castro, por el Ramo de Hacienda 
Señora Yanci Yanet Salmerón de Artiga, por el Ramo de Economía 
Coronel Pablo Alberto Soriano Cruz, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Ricardo Antonio Ballesteros Andino, por el Sector Industriales 

Señora Dalila Marisol Soriano de Rodríguez, por el Sector Comerciantes 

 
 
Los Directores Suplentes: 
 
Licenciado Vinicio Alessi Morales Salazar, por el Ramo de Hacienda 
Capitán de Navío Omar Iván Hernández Martínez, por el Ramo de la Defensa Nacional 

Señor Marvin Alexis Quijada, por el Sector Comerciantes 

 

También estuvo presente el licenciado Juan Carlos Canales Aguilar, como Gerente General y el 

doctor Armando Laínez, Asesor Jurídico de la Junta Directiva. 
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